
BOE núm. 97 

IV. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B·l 07 ¡' 1996, del ramo de Correos. Baleares, 

Edicto 

Por el presente, se hace público para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas. mediante providencia de 2 
de abril de 1996, dictada en el procedimit:nto de 
reintegro por alcance número B-l 07/1996. del ramo 
de Correos, Baleares. que en este Tribunal se sigue 
procedimiento de reintegro por un presunto alcance 
habido en la Administración de Correos y Telégrafos 
de Ibiza, como consecuencia de un descubierto en 
los fondos del organismo. 

Lo que se hace público, con ia fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma. dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1996.-EI Director 
técnico, J. Medina.-24.233. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B·98/96, del ramo de Defensa, Madrid. 

Edicto 

Por el presente, se hace saber, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 2 
de abril de 1996, que en este Departamento 2.o de 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen
tas se sigue el procedimiento de reintegro por a1can~ 
té numero B-98/96, Defensa, Madrid. como con
secuencia de la expedición de un cheque' contra 
la cuenta número 25-12150-1, en el Banco de Espa
ña a nombre del "Ministerio de Defensa-Subdirec
ción General de Gestión Económica-Depósito regu
lador de asistencia». por importe de 400.000.000 
de pesetas. 

Lo que se hace público. con la fmaliciad de que 
bs legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
tablt: puedan comparecer en los autos, personándose 
en fo.rma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Da 10 eH Madrid a 2 de abril de 1996.-El Director 
técnir..·:), J. Medina.-24.228-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Gr-d.U, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Akoy y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
y bajo el número 4/1995. se siguen autos de juicio 
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ejecutivo, promovidos lX)f el Procurador don José 
Blasco Santa.-naria, en nombre y representación Q.e 
((Banco Españal de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra don Javier Garcia Miralles y doña Maria 
Dolores Valor Sánchez, sobre reclamación de 
3.371.458 pesetas en concepto de principal. más 
1.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses 
iegales y cestas, en Jos cuales se ha acordado sacar 
por primera vez a pública subasta los bienes que 
luego se dirán, la que se celebrará en la SaJa de' 
Audiencias de este Juzgado el dia J 7 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Pnmerci -No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, por lo menos, del valor de 
los bienes 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y ..:.;")nsignaciones de este Juz
gado en el Banco BtIbao Vizcaya. oficina número 
1 de esta ciudad, el 20 por 100 del valor de los 
bienes, no admitiéndose la participación en la misma 
si no se presenta el correspondiente resguardo de 
ing!"eso. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán en la Secretari~ de este Juzgado para que 
puedan ser examinados por quienes quieran tomar 
parte en la subasta. debiendo conformarse los lici
tadores con ellos, y no tendrán derec.o.o a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravamenes anteriores y Ir S 

preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- . 
tante los acepta y quedará subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin pestinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta acordada, se señalan los dias 
15 de octubre y 12 de noviembre de 1996, a los 
mismos hora y lugar. para la celebración de la segun
da y tercera subastas, respectivamente, sirviendo de 
tipo de las mismas la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tierra con olivos, de 25 áreas, sobre la cual 
hay construido un chalet con garaje, planta 'baja 
y planta alta, con una superficie edificada de 210 
metros cuadrados, sita en Partida la Plana de Muro 
de Alcóy. Inscrita en el" Registro de la Propiedad 
de Cocentaina al tomo 876. libro 91, folio 206, 
fmca número 6.601.' 

Valotada en 8.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Componente 9, vivienda en quinto 

piso derecho; tiene anexo el trastero número 5 y 
una décima parte de terraza, síto en Alcoy, calle 
Góngora y EntenZa, número 60, de 75 metros 15 
decimetros cuadrados de superficie. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcoy. al tomo 862. 
libro 560. folio 47, fmca número 16.055. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
3. Urbana.-La nuda propiedad de una mitad 

indivisa de la vivienda del piso número 2 izquierda; 
tiem: el trastero número 8 como anexo, sita en calle 
San Isidro, número 11. Inscrito! en el Registro de 
la Propiedad de Alcoy. al tomo 658, libro 393, folio 
114, fmea número 7.033. 

Valorada en 3.750.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 5 de marzo de 1~96.-El Juez, 
JO!lquin Moreno Grau.-EI Secretario.-24.441-5tJ. 

ALCEClRAS 

FdiclO 

Don Manuel Ruiz-Gomez Rodríguez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Jnstancia nUme
ro I de A1geciras, 

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 173/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaría. a instancias del Procurador don 
Carlos Villanueva Nieto, en representación de «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., contra don 
Juan Manuel Cruz Escalona y doña María José 
Miranda Carballo. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Parcela de terreno al sitio de la Yesera, del térmirro 
de Algeciras, con una superficie de· 2.514 metros 
99 decímetros cuadrados. Su frente da al levante. 
y linda: Por la izquierda, con la finca de doña Agueda 
Cruz Escalona, y por la derecha, con carretera de 
la Junta de Obras del Puerto de Algeciras. Inscrip
ción segunda de la finca número 8.555, folio 124, 
libro 127 de Algeciras, del Registro de la Propiedad 
ni' mero I de Algeciras. 

La subasta tendrá lugar en 1& S!1la de Audiendas 
de este Juzgado, sito en plaza de la Constitución, 
sin número. el próximo dla, 21 de mayo, a las once 
horas, con arreglo a la siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remare será de 78.000.000 
de pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del hzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Curuta.-Podrá hacerse el remate a calidad d(' 
ceder a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en, depósito a instancia!> 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, debiendo los licitadores conformarse con ellos, 
sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin de:<:tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que ff'sultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
al segunda el próximo 20 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
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de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 18 de juJ,io. también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Algecims a 23 de febrero de 1 996.-EJ 
Magistrado-Juez. Manuel Ruiz-Gomez Rodrí
guez.-EI Secretario.-24.610-58. 

AMURRIO 

Edicto 

Don Edorta J. Herrera Cu('.\<-¡s. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia IJÚm.;;ro 1 de Amumo (Ala
va), 

Hago saber: Que en dicho JU7gado, y con el núme
ro 203/1994, se trall1ila procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Bant.:o Santander. Socie
dad Anónima», contra dúo José Manuel Ferro FeT
nández. en el que por res.olución de esta fecha se 
ha acordado sacar a púhlica subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juz.gado el 
día 21 de mayo de 1996, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguiente,s: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 0001000017020394, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que. Sin'd de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitido;, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheque~. 

Tercera.-UnJcamente el ejecutante podrá. co~
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá.n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la cenificación registral que suple 
los titulas de propied"J estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extincion el precio 
del remate y se entenderá q\.!e el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de junio de 1996. a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la priinera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de julio 
de 1996, a las doce treinta horas, quya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa, vivienda sita en Arrlgomaga, finca 
número 3.965. libro 57, folio 104. inscripción segun
da del Registro de la Propiedad de Bilbao número 
4. Valorada en 7239.154pesetas. 

Dado en Amurrio a 1 R de marzo de l 996.-EI 
Juez, Edorta J. Herrera Cuevas.-EI Secreta
rio.-24.668. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Silvia Ventura Más, Juez del Juz.gado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Arenys 
de Mar y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de menor cuantia número 93/94. 
a instancia de don Enrique Casas Transachs, repre
sentado por el Procurador don Lluis Pons Ribo!, 
contra doña Carmen Escribano Cano, en trámite 
de ejecución de sentencia, en los que por providen
cia de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en publica subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el precio de tasación 
que se indicará. la siguiente fmca: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, en 
el folio 67. libro 105 de Calella. tomo 908. fmca 
número 8.223-N, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Can Nadal. sin número, 
de Arenys de Mar. y hora de las doce del día 22 
de mayo de 1996. bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-La fmca señalada sale a pública suhasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.811.090 pesetas. no admitiendosc posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depós.:,tIJC de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la ta:.ación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero sólo' el eje
cutante. 

Tercera.-Se convoca esta subf,lSta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.· del articulo 
140 del Reglamento par.! la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes. sin gue se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-5e devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancias del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. . 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de junio de 1996. 
a las .doce horas. pa!.; la que servirá de tipo el 
75 por lOO de la valoración, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
18 de julio -de J 996, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 5 de marzo de 
1996.-La Juez, Silvia Ventura Más.-La Secretaria 
judicial.-24.267. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando Pecina Robles, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia d~ Bat9astro y su 
partido, 

Hago saber. Que a las once treinta hóras de los 
días 23 de mayo, 25 de junio y 23 de julio de 
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1996, tendrá lugar en este Juzgado de Primera Ins
tancia de Barbastro y su partido. por primera, segun· 
da y tercera vez. respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego- se relaclenará. cuya indi
,isibilidad se acordó en autos de menor cuantia 
tramitados en este Juzgado bajo el número 358/88. 
instados por dofiá Maria Concepción Alas Clari
mon, y don Aureliú Nivela Vineque, vecinos de 
Hospitalet de 1I01..:-.-~gat, contra la herencia yacente 
y desconocidos herederos de doña Maria Pilar Alas 
Cla..--unon y contra don Martín Ezquerra Navarra. 
habiendo comparecido asimisrro dona Maria Pilar 
Ezquerra Alas, t!n las siguientes condiciones y tér
mino de veinte días. 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1.970 0000 15 358/8g. abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de la tasación 
en' la primera subasta, del 20 por 100 de dicho 
precio con rebaja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta: en la segunda de dicho valor ... 
C(ln rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Sólo los ejecutantes podrán hacer pos
turas por escrito en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado.- depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a éste. el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Casa con corral. sita en Selgua. en la calle Mayor, 
número 11, de superficie ignorada. Linda: Derecha. 
don Antonio Fajarnes Radigales; izquierda, don 
Mariano Radigales 'Serrat. y fondo o espalda. calle 
de la Peña. Inscrita en el tomo 296 del archivo, 
libro 7 del Ayuntamiento de Selgua, folio 42, fmca 
883, inscripción primera. 

Valorada en 5.246.248 pesetas. 

Dado en Barbastro a 25 de marzo de 1996.-El 
Secretuiojudicial. Fernan<loPecino. Robles.-24.369. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de jurisdicción 
voluntaria número 245/1996-5,·, promovido por el 
Procurador don Juan E. Cubero Royo. en nombre 
y representación de doña Ramona Corbeto Masdeu, 
sobre declaración de fallecimiento de don Franci"co 
Corbeto Masdeu, nacido en Barcelona el f¡ de 
noviembre de 1906, hijo de Manuel y de Joaquina. 
vecino de Barcelona, donde tuvo su último domicilio 
en calle Pescadores. 19, que marchó a America 
en el año 1924, sin que con posterioridad se haya 
vuelto a saber del mismo y de su .paradero, pese 
a las múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que, a los fmes prevenidos en los artícu
los 2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en relación con los articulos 193 y concor
dantes del Código Civil. se hace público mediante 
el presente edicto para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el citado expediente. 

Dado en Barcelona a 19 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-24.638-3. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en e'ite Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ej~utivo-otros titulas" 
número 232/1995·3.B

, a instancia de Cai."<a d'Es-
talvis del Penedés, representada por el ~urador 
don Jordi Fontquemi Bas, contra don Prudencio 
Sánchez Jimtnez y doña Maria Lourdes Almenara 
Rorno;ro. que han sido declarados en rebeldía. y 
en ejecución ~ sent:=ncia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por lotes y por término 
de veinte dias. de los bien-es irunuebles embargados 
al demandado, que han sido taj8dos rericialmerlte 
en la cantidad de 5.850.000 pesetas. -el primer lote, 
fmca nl)mero 7.568 del Registro de la Propiedad 
de Palafrugell; 1.200.000 pesetas. el segundo lote, 
fmca número 184-80 ~el Registro d!" la Propiedad 
número 1-1 de Barcelonil v 1.200000 pesetas. el 
tercer lote, fmea núm-!:-o l gJ-~f) "~s, inscrita ell 
el Registro de la Propied~d número! 1 de Barcelona, 
y cuyo acto tendrá lu~r en la, Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en la. forma si&'.w!ute: 

Primera subasta· El di·l 2f ¡ de r ,layo de 1996 y 
hora de las diez treitlta. por :!l predo de toU avalúo, 

Segunda subasta: Ca:-·'_~ de no Guedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo. el. Jh I.J. de jlillio de 1996 y 
hora de las diez treiilta. 

Tercera subasta: Si .10 se r~matara en ninguna 
de las anteriores, e: día & dé julio de 1996. a la. 
hora de las diez t~'t:i .. :1ía, sin ;- iJjeción a tipo, pero 
con las condiciones de ia s.egu;lda. 

Condidones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Primera.-Que los titulos de propiedad de los ble-. 
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar part~ en h subasta, píevinién
doles. además. a los licitadores, que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros., no admitiéndose después d,,1 remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
lo's titulos. 

Segunda.-Que no se admitirá. postura, en primera 
ni en segunda que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posruras por escrito. 
en sobre cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justüicante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Que para t0mar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en el establecimiento 
destinado. a tal efecto, Ul'1a cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que t>ayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de' que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligadones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden df1' sus respectivas posturas; que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubi~, 
al crédito del a.::tor continuaran sutn;stente!lO y sin 
cancelar, entendiél\dose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la n~sPílnsabllidad de las miG
mas. sil1 destinarse a Sil extinción el precio del 
remate. 

CU8rta.-Asímisnlo, se notüica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de lt;suitar negativa su notificación personal; 
que \';11 cru.o de que alguna de las subastas no se 
J:"udicl>e celelJ.rl1I en lü~ días señalados por causa 
de fuerza IlW.yor ~j..:n1S a este J.u.gado. se celebrará 

el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

La$ fmcas objeto de lidt<lCün !:.3D las siguientes: 

Primer lote: 

Finca número 7.568: Urbana. Entidad número 
7. AparLunento número 2 sito en la segunda y ter
cera pl-.mta alta del Primer bloque del edificio w
guama.rina.», de la urbaruzación «EIs Golfets». del 
ttruÚI¡.O de Palafrugell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugel1 h favor de la demandada doña Maria Lourdes 
Alr.lenara Romero. y consorte., don Andrés López 
Pe(la. en régimen de s-eparación de bienes, al tomo 
2.548. libro 320 dc Palafrugell, folio 121, inscripción 
sCgw1da, fmea número 7,568. 

Segando lot~· 

Entidad número 1,840-fSO: Plaza de «parking», 
señalrtda de número ~O, plMta sótano, primera del 
loc¡l! ublcado en zona norte del grupo de edificación, 
compuesto de siete bloques, emplazado junto a las 
calles Coimbra y Jerez, oarrida de Horta de esta 
ciudad. 

Inscrita en el Registrp de la Propiedad número 11 
de Barcelona. a favor dt: la. demandada doña Maria 
Lourdes Almenara Romero al tomo 831. folio 110. 
fmcanúmero 37.517-N. 

Tercer lote: 

Entidad número 184-80 bis: Plaza de «park1ng,*. 
señali'l.da de número 80 bi". si.wada en la plant'l 
sótano primera del local u!1i.;a~c en zona norte, 
del grupo de edificación, compue,>to de siete blo
ques, empl82.8do junto a la .. calles Cúimbri:l y Jerez, 
barrida de Horta de esta ciudad. 

In~rita en e1 Registro de la Propiedad número 11 
de Barcelona. a favor de- la demanc:h!da doña Maria 
Lowde:o Almenara Romero al tomo 831, folio 113. 
fmea número 37,517 bis-N. 

Daoo en Barcelona 1I 26 de mano de 1~'96,-El 
Magistradt,-Juez. GoilzhlO Ferrer Amigo.-La Secre
Wi.>.~24.416·¡6. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Jue7 del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que e.o este JU7.8Rdo de mi cargo. 
b~o el número 699/1987. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador don 
Francjsco Lucas Rubio Ortega, en representación 
de Banco Bilbao VIzcaya, contra don José Belmonte 
Pérez y don Miguel JIDlenez Hurtado. en reclama
CIón de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte días y-precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al_ demandado don 
Manuel Jiméne1, Hurtado, mitad indivisa de la finca 
registral número 10.274, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de SabadeU al tomo 1.727. 
libro 160, folio 45. y cuya descripción es 19. "iguiente: 

Vivienda a la q~e ha com .. midad asigna el núme
ro 38. situada en plar:.ta t6ptima, pue:rt.. cuu¡:lé.; del 
edifido en térruinü dE. Sru;t2! M&iia d::.. ~t,~á. <iV'e. 

nida Cantábri!:c, número 4 i, Jej pohgo.: ,.; Dudiu, 
m..=,de: Wm S".!perflcie constr..uda dt 86.84 j:~.Ú.JS nUll .. 
drados. Consta de recibidor, cocina, r.st;::,·-:;omwor. 
tres dormitmioe. cuarto de balio. tenaroerv. :terram 
y p~ill,ú de dístribuciÓll. Linda.: Por .:a derecha. 
entca.ndo. W llar. COI:: calle de ÜVl.cdo; pul' .el fondo. 
enud11cJ.o. al este. COi. e: blo4ue número 20; por 
1" izquierda, enfr.:.ndc.. al liorte. con terreno de uso 
libre. y por el frente. entrando, al oeste, con la 
~a de escaleta y vivien.da número 37. 

La subasta tendre lugai: en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en VIa Layetana. 8 blS, quinta 
planr.a. dt': Barcelona. el p"óximo dia 29 de may'". 
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a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.602,200 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos ter.;eras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
li'!; Mesa del Juzgado. o establecimiento que se des
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anunoio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado', 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-5e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
,o reS'..Jltaren rematli,ntes y'que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que Plledan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los aceptá y queda subrogado en 
la respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
Sil extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la ?rime,a subasta, se señala para que tenga lugar 
la ~egunda el próximo dia 1 de julio, a las diez 
i..rtin!a horas. en las mismas condiciones que la pri
n,er ... , excepto ei tipo del 'remate, que será del 75 
pt)r 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dizh:l segunda subasta. SE: celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día _ 29 de julio, también a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones [jadas para la segunda. 

1\. los efectos previstos por la ley. por medio del 
presente se notifica a los deudores las fechas de 
las subastas. para el supuesto de que por causas 
de fuerza mayor hubiera de suspenderse alguno 'de 
I'JS setialamientolO quedará aplazado hasta el siguien. 
te día hábtl, exceptu sábados. a la misma hora y 
en las mismas condiciones. 

Dado en Barcelonc a 26 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.411-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Jue:o: del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1409/92. se siguen autos de eje. 
cutivo-;otrQs titulas, 'a instancia del Procuntdor don 
Angel Quemada Ruiz. en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Ramóu Cosano Elizar6n y doña Angeles 
Cosano Serra. en reClamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones lOe ha acoiOddo sacar a la venta en pri
mera y pública suDasta, por termino de veinte días 
y precio de su avaluu, la síguiente finca embargada 
a la parte demandada, doña Angeles Cosano Serra 
y don Ramón Cosano Elizarón. la mitad inchvisa 
de la fmca: 

Urbana.--Chalé sito en Sant Cugat del Vallés. con 
frente a la calle Argentina, donde está señalado con
el nUmero 4. Compuesto únicamente de una sola 
planta destinada a vivienda, con una superficie edi
ficada de 70 metros cuadrados. Edificada sobre Una 
porción de terreno de superficie 339 metros 43 decí
metros cuadrados, destinado el resto de la extensión 
superficial no constrwda a jardin. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 2 de Terrassa al 
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tomo 1.007. libro 538. folio 116. imea número 
2.605. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en via Layetana. 8 bis. 'quinta 
planta, el próximo dia 12 de junio de 1996, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Seguiuia.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o establecimiento que se des~ 
tine al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los P9stores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpüese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los ücitadQres 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que rl!sultare desíeIta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia··}2 de julio de 1996, 
a las doce horas, en his mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, ei dia 13 de septiembre 
de 1996, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para h1 
segunda. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del 
presente se notifica a los deudores las fechas de 
las subastas. 

Dado en Barcelona a 28 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.274. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán Garcia de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 303/94, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima», contra «Edificadora Zugazarte, Sociedad 
Anónima». y don Juan Ant<mio Alcorta Basterreche, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública ~ubasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, senalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 3 de junio 
de 1996. a las diez horas, con las prevenciones 
sigui~ntes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terc.,"eras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.708. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Ctiarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los -autos -y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo bcitador accpta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su cninc:ón el precio 
del remate, y se entenderá que el rem2.tante las 
acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que;- no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala _ para la celebración 
de una segunda el día 3 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo, de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercela el día 3 de septiembre 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debie'ndo consignar quien desee 
tomar párte en la nU:,nld. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si J'Or fuerza mayor o causas (ienas al ,Juzgado 
no pudiel1l celebrarse la subasta t:n el día y hora 
¡ei\alados. se entenderil que. se celeGrará el siguiente 
dia hábil, a !a misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta )' Sil valor 

Rústica, heredad cereal secano en San Vicente 
de 1:<\ S·::m:::hrr3, 1~ sitio de las Vistillas. con vivienda 
unifamiliar de dos plantas. Inscrita al tomo 1.696. 
übro 146, folio 081, fmca 15.540, ins(.;ripdón cuarta 
del Registro de la Propiedad de Haro. 

Valorada en 62.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de marzo de I 996.-La Magis
trada-Juez. Maria del Coro Cillán GarcÍa de Yturros
pe.-El Secretario.-24.479. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo.bajo 
el número 280/1995. se sigue procedimiento eje
cutivo otros títulos, a ínstancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jesús Martinez Melón, contra don Juan Leiro 
Piñeiro, con documento nacional de identidad/có
digo de identificación fiscal_J5;239.780, domiciliado 
en Padriñán, sin núme-ro (Sanxenxo), dona Gumer
sinda Varela Femández, con documento nacional 
de identidad/código de identificación fiscal 
76,858.352, domiciliada en Padriñán, sin número 
(Sanxenxo), en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se hl' acordado sacar a la venta, en pública 
subao:,ta, ror término de veinte dias y precio de su 
avalúo. los 'i~ientes bienes embargado en el pro
c.cdimien~.o y que al final del present~ edicto se 
aernlJarán, ~irv.icndo la publicación del presente edic
to L.;mo notificacion en fcrma a los demandados 
para el ca<:o de no ser hallado.: 

Los bienes salen a licitación en ~otes 
La subasta se celebrará el pCÓ_'lÓmO día 21 de 

mayo de 1996, a las diez quin~e horas, en la Sala 
de Audiencias de. este Juzgado, sito en la calle 
Ourensc. número 8, con las siguientl!s condiciones: 

Pri""l1era.-El tipo del rematt: será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que: no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda ..... Para tomar parte en la subasta deberao 
consignar. previamente. los licitadores, por lo 
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menos. el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto. «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», sito en la calle cUrros 
Enriquez. de Cambados, cuenta de consignaciones 
número 3562, clave 17. 

Tercera<-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
püego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el püego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe _reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la 'segunda el próximo- día 20 de junio de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primero!, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
ct"l'a. sin sujeción a tipo, el día 23 de julio de 1996, 
también a las diez Quince horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.-Si por una (;au~ justificada no pudiera 
celebrarse algwl(l. de las 5·.1baslas el dia y hora seña
lados, se celebrará el riía "'lS\liente hábil a la nlisma 
hora. 

Relación de bl~nes objeto de subasta 

«Granja de Padri1i.án», sita en el lugar del mismo 
nombre. del municipio c10 g.'loxenxo, de 4 áreas 
6 centiáreas de extensión superncial. Que linda: Nor
te, CJ.mino; sur, Roberto Martin..::z Otero; este, Josefa 
Martinez Esperón, y oeste, vallado que la cierra 
y después camino. 

Sobre esta fmea se ha construido una vivienda 
unifamiliar que consta de planta baja y alta de 70 
y 140 metros cuadrados, respe.ctivamente. 

Pertenece la referida propiedad a los demandados 
por mitad y proindiviso. 

Valor: 7;818.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su pubücación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» Que corres
pondan. 

Dado en Cambados a 14 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-24.450-3. 

CERDANYOLADEL VALLES 

Edicto 

.• Don Carlos Prat D .• Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Cerdanyola del Vallés. 

Hago saber: Que en los liutos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el número 
5/1995, instados por el Procurador don Alvaro Cots 
Durán, en nombre y representación de «Banco Bil
bao VIZCaya. Sociedad Anónima», y «Banca Cata
lana. Sociedad Anónima», contra «Sebra, Sociedad 
Limitada», don José Maria Brau y Promotora de 
Naves Industriales, por proveído de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. la~ 
fincas hipotecadas que luego se dirán, por ténnirio 
de .veinte días; la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Cerdanyola del 
VdUés, rambla de Montserrat, 2. bajos, señalándose 
pata la primera subasta. el dia 18 de junio próximo. 
a las once horas; en su caso, pard la segunda, el 
dia 18 de julio próximo. a las once horas. y para 
la tercera, el dia 18 de septiembre próximo, a las 
once horas, b~o las siguientes condiciones: 

Primera-Todo ücitador que quiera tomar parte 
en la subasta, deberá con~ignar, previamente. en 
la cuenta corriente 764, agencia .5.930. del Banco 
Bilbao ViZcaya. en Cerdanyola del Vallés, el 20 por 
100 del tipo de subasta. 

Segunda-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda, por el 
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75 por 1 üO del tipo Que sirvió para la primera. 
y la tercercl., sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
postula lJ.u'C no cubran las mismas. 

Tercera.-Que 103 autos y la certificación del ~gis-
lro, a que se !lJ¡j.!re la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria. jo f:e entenderá Que todo licitador 
acepta C0mo ba~t;..;lt.e la titulación, y que las cargas 
y gravámenes aDlerJCl"es y los preferentes, si los 
hubiere, al crec~t() de las actoras continuarán sub
sistentes, eníen(l¡tndos(" que e:1 rematante los acepta 
y (¡ueda :.ubn¡','ado en la responsabilidad de los mis
n.o'>, sio de:,;jnarse a su extinción el precio del 
renlat-.;. 

Bienes objeto de subasta , 

Que los bienes ohjeto de subasta salen formando 
lotes por sepamdú. \mo para cada finca registra1: 
Lote 1. 13.813. lote 2. 15.374. lote 3. 11.219. 
Y lote 4. 10.459. 

1. Edificio sito en RipoUet, con frente a la calle 
del RH), sin número; consta d-= semisótaDo, i mide 
312 metros cuwJf'<i.dos; nave industriai con servicios, 
destinada a produ(;!os lácteos. de 408 metros cua
drados; cámaOl de 120 nietroS cuadrados, altillos 
para oftcina~ de 96 metros cuadrados y para depó
sitos. de 48 metros cuadrados, y tiene proyectada 
!.J. .:;¿no:trucci6n de una vivienda de 72 metros cua
dral.l.vtlo. ~~l-;:.:~ndo todo ell? un solo edificio, y en 
total una supeñ..:;~ ~:.V~:~!_'1.l1da de 1.056 metros cu"~ 
drados. Se halla asentado ~u~~ ~~ mIRe de s'!per
flcie 1.680 metros 30 decimetros cuadrau,:::. ;4~~-:Ja: 
Por el frente, con la calle del Rio, en linea de 4u 
metros 96 decimetros, y en pequeña parte, con fmca 
de Promotora de Naves Industriales; por la derecha, 
entrando, en línea de 36 metros 68 centímetros, 
con fmca de doña Manuela Sallent; por el fondo, 
en línea de 34 metros 82 centímetros, con don 
Ramón,Franco, yen pequeña parte, con la expresada 
finca de Promotora de Naves Industriales, y por 
la izquierda, en línea quebrada, con fmca de Pro
motora de Naves Industriales. Compañía del Gas. 
y PB;::, doña J~sefa ~allent. . 

lrt~rita en ~I' ~e7.1stro de la PropIedad de Cer
danyoia ai toillo 860, libro ;~¡" ~olio 99. fmea 3.813. 
inscripción séptima. . 

Valorada a efectos de subasta ea !! escritura ae 
constitución de la hipoteca, en la suma .:!= 
270.345.000 pesetas. cantidad que servirá de tipo. 

2. Local industrial señalado con el número 6, 
al que en la actualidad se le asigna el número 6, 
que forma parte del conjunto de ocho· naves ado
sadas entre si. sito en Montcada i Reixac. Tiene 
el uso y disfrute exclusivo de una zona de maniobra 
descubierta de 71 metros 66 decímetros cuadrados. 
Tiene una superficie construida de 790 metros cua
drados, incluido el cuarto de aseo de que dispone. 
Linda: Al frente, con calle en proyecto; al fondo. 
intermediando la zona de maniobra, con «Alsma· 
libar. Sociedad Anónima»; a la derecha, entrando, 
con la entidad número S, y a la izquierda, con enti
dad 7. 

Tiene un coeficiente de 14,46 Por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cee

danyola al tomo 1.026, libro 316, folio 171. fmea 
número 15.374. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de la hipoteca, en la suma de 
96.681.000 pesetas. cantidad que servirá de tipo 
para esta subasta. 

3. Edificación sita en el término de Ripollet, 
con frente principal a la calle del Río. 12 y 13; 
consistente en naves de almacenamiento, de super
ficie 3.936 metros cuadrados. Oficinas. en fachada 
de cuatro plantas, con una superficie de 1.040 
metros cuadrados. y en planta. naves de 95 metros 
cuadrados. Edificaciones en patio consistentes en 
vestuarios y caseta de báscula, de 28 metros 6S 
decímetros cuadrados; taller mecánico. de planta 
y piso, con una superficie de 64 metros cuadrados 
totales; caseta de perros, de nueve metros cnadrados; 
báscula de 52 toneladas, de superficie 26 metros 
40 decimetros cuadrados; sala de máquinas, de 
superficie 112 metros cuadrados; depósito enterrado 
de 216 metros cú.bicos. de superficie 72 metros cua~ 
drados. Patio libre de superficie 2.089 metros Clla-
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drndos. Esta construido sobre el solar sito e.a RityJ
llet, Je superucie 5.899 metros 17 decímetros ('ua
dl"'.t.dos. Lindante. Por su frente, tomando como ,,'l1 
la calle del Rk'. con dicÍla calle; derecha. entrando, 
con 'lnC2 (.1.:: «Naves Ca.taluña," SOCIedad Anónima»; 
por la izljuierda, con fmca de «Inmobiliaria Maleo. 
Sociedad Anónima». y por el fondo. don Leonardo 
Buxo. Existe en estado semirruinosú una nave indus~ 
tri~l de figura casirectangular, que mide la superficie 
de 2647 metros cuadrados, Ci.J.llivaJentes a 70.066 
p~l."'10~ cuadrad LIS. 

Jn,)cJ.;ta en el mbmo Registro al temo 990, libro 
229, folio 145. fmca 11.219, imcnpdón primera. 

Valorada a efectos de subasi:a en la suma de 
370.242000 pesetas. cantidad que servirá de tipo 
para esta suba'ita. 

4, Terreno, de figura irregular, con un frente 
a la calle Circunvalación Interna. sin niunero. de 
!a villa de Ripoilet. de superficie '/57 metros 70 
decímetros cuadrados. Lindante~ Por su frente,. con 
la calle Circullvalad6n Interna en parte, y en parte 
con finca matriz de la que se segregó; por la derecha, 
~!'i::rando. con fmea de «Gas Natural. Sociedad An6-
nima», en su mayor parte. i' en una pequeña parte, 
con finca qe que se segregó; por la izquierda. con 
finca de doña Jcsefa Sallent, en su mayor parte, 
yen Ima pequeña parte, con finca de que se segregó, 
y al fondo, también con fmea de que se segregó. 

Sobre esta fmea existe construida, segúp. asegura 
el representante de «Promotora de Naves indus
triales. Sociedad Anónima», un edificio compuesto 
de planta sótano, planta baja y planta piso. de 607 
nl~:::-::':: cuadrados cada una de las plantas, con una 
total SUpl;~:;:· :,:::.n.~ruida de 1.821 metros cuadra
dos. _.' . 

El señor representante de la soci~.:!:~,d'n"-;:~tora 
de Naves Industriales. Sociedad Anónima», deeiru-;:: 
que la sociedad ha construidO') dicha edificación a 
sus costas y con las debidas licencias, no declarando 
la obra nueva en este acto por falta de disponer
de los docurnentos acreditativos oportunos. y pro
metiendo efectuarla a la mayor brevedad posible. 

Titulo: La fmca descrita le pertenece por agru
pación de dos designas efectuadas en escritura auto
rizada el 22 de noviembre de 1977. por el Notario 
de Barcelona don Pedro Calatayud de Roca, cau
sante de la inscripción primera. 

Inscli!:. ~n el Registro de la Propiedad de Cer
dan}'~~~ al tom:) lS"C, !,:!:,ro 202. folio 95. finea 
10.459. inscri~;:::-:! Y'timera. .. 

Valorada a efectos de sUD';;::: ~_n la escritura u¿ 
constitución de la hipoteca. en la suma :':: 
66. 732.000 pes~.tas. 

Dado en Cerdanyola a 8 de marzo de 1996.-EI 
Juez. Carlos Prat D.-El Secretario,-24.1S9-58. 

CIUTADELLA DE MENORCA 

Edicto' 

Don José María Escribano Lacleri&a, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nUme
ro 226/91. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de Céija Rural Provincial de Balea
res, contra doña Margarita Sans Mercadal y don 
Damián Bosch Canet, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 27 de mayo, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la C"..1enta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
041000017022691, una cantidad igual, por lo 
menos_ al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirya de tipo. haciendose constar el nu."11ero y año 
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del prN-edimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no ac(;ptándose entrega de dinero en metálico 
.() cheques 

Tercera.·-Unicamente el ejecutante podrá con
rurrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Luarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el deoosito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. . 

Los autos y la (;ertiflcacion registral que suple 
Jos tItulos de propiedad estarán de maniriesto en 
la Secretana del Juzgado donde podrán ser exa
minados, cntendiéndose que todo licitador acepta 
('omo bastrrnte la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin de&tinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de las 
mismas. 

Par", el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de junio, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subast.l, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de julio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrara sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

b~~::=~ ~.~ ~ !':Scan a subasta y su valor 

Urbana Vivienda uniúmlli!e!; si~:" en el bloque 
2. planta primera. con entrada por la pucil; ~~~~~ 
del edificio ~n la plaza Quintana de Mar, de Ciu
tadella Ocupa una :iu:'Crficie de 117.60 metros 
cuadrados, 

Consta inscrita esta fmea, a saber: MitaD i.~divisa 
a favor de doña Modesta Ignacia San Mercii·"¡ql, 
y la otra mitad, por iguales partes, a favor de las 
hennanas doña Margarita, Catalina, Modesta Igna~ 
cia,,-Juana Maria y Ana Sans Mercadal, con sQjeción 
a la cuQta legal usufructuaria en favor de la viuda 
doña Modesta Mercadal Marqués. 

T~!:'10 1.205. folio 144. fmea 15.061. inscripciones 
~::'!:~~ y qutnUi. 

El váIor que ;~ ~!~buYe· ';1. ~!: !!nca es de 
8.000.000 de pesetas y consideran~v !: ~ que 
le corresponde. o sea, una quinta parte de la mitad. 
el valor atribuido a doña Margarita Sans Mercadal 
es de 800.000 pesetas. 

Urbana. Local en planta baja del edificio situado 
en la calle Degollador. números 78 y 81. de Ciu-: 
tadeOa. Superficie 513,42 metros cuadrados, más 
126,58 nietros cuadrados de patio. En el patio ubi
cado a la entrada de esta fmea existe un depósito 
para capacidad de 7.500 litros de gasoil. Consta 
inscrita esta fmca. por mitades indivisas, a favor 
de los consortes don Damián Bosch Canete y doña 
Margarita Sans Mercada!. 

Tomo 1.592, folio 49, fmca 21.911. inscripción 
primera. 

El precio actual del mercado de esta fmca es 
de 32.035.500 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 29 de marzo 
de 1996.-El Juez, José Maria Escribano Lacleri~ 
ga.-EI Secretario.-24.457-3. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lucia Cerón Hemández, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de Elche 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el nÚffie-
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ro 242/1995, seguidos a ínstan¡;ia de n~ja de 
Ahorros de Gaticia, lepresentada por el Pmeurador 
señOl Tonno Ródenas. contra don José Herrero 
Martinez y "lona Ana Maria Chesa Didolí. sobre 
rec1amaci,on de chl1tidad de 2.3470347 pesetas, más 
intereses y costas. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta. en publica subasta, por ténnino 
de veinte dias. el bien inmueble constituido en garan
tía hipotecaria de la propiedad de los demandados 
que rr .. ás adelante se describe, con indicación del 
tipo pa;:;tado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la foana siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de junio de 1996. 
a las diez horas.,por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta,' caso de no haber habido 
postores en la- primera. ni haberse pedido la adju
dicaó'm en debida forma por el actor. el día 5 
de julio de 1996. a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 15 por 100. sin que se admitan 
postu.""as inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo po!)1:cres en la 
segunda. ni se pidió con arreg10 a derecho la adju· 
dicación POI el actor. el dia ~O de julio de 1996. 
a las di~z horas, sin sujeción a tipo. 

La sllbasta se regira por las siguief'.tes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en prim?ra y 
segunda subastas deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al éfecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá. en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercer,a.-Que podrá licitarse en calida¡i d::. ._~~ •. 
el re-?late,a ~ ~~ero, cesi0n qW:"~:. }~~! d Íla~;;~ 
preVIa o 'l:ltT'U!tal'~:::.d"'t."!. a la consignación del 
!'rc....¡~. 

LUarta.-Que, a instancia del actor, IY'....drán reser
varse los depósitos de aqueU~ 'vostores que hayan 
cubierto el tipo íl~ t. subasta, a fm de que si el 
primer a~7liOkatario no cumpliese sus obligaciones. 
plJ.~a aprobarse el remate a favor de los que sigan. 
por el orden de su~ respectivas posturas. 

Quinta.-Que los 811tos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regia 4.1t están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
)- que las cargas o _gravámenes anteriores y 10'3 ono-
ferentes. si los hubif"-:-e. al c:rk<1~tu .i~l, '~', {,11' ..:,,-
. rán J..' • .-. "_._"I~ 

lUma SQ.)S::.t.;.I':f"";:-" ces" - e el rema-
• 0-_"- • _ ----."'~. ~ '"' 41.> 

. ."::. ~["t:::. y <.j;ueua subrogado en las respon
:Uiothdades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sex1a.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Septima.-El precio que sirve de tipo para la pri· 
mera subasta es de 5.250.000 pesetas. 

Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta a los deudores resultare negativa 
por no hallarse los mismos en el domicilío legal
mente acordado, deberá tenerse por eÍectuada dicha 
notificaciún. sirviendo a este efecto el presente edic* 
to publicado. 

Finca objeto de subasta 

Décima.-Vivienda este, izquierda, entrando. esca· 
lera del piso tercero (qúinta planta) del edificio situa· 
do en esta ciudad. frente a calle Antonio Gomis 
Vicente, número 110. hoy. calle Alfredo Marquerie; 
dich.l vivienda tiene acceso a la caL\.e por medio 
dé e .. calera común: mide 71 metros cuadrados. y 
linda: Por sur, con caUe Antonio Gomis Vicente; 
por el oeste, con la otra vivienda del mismo piSO 
y hueco de escalera; por el este, con Pedro Selva 
Cnves, y por el norte. con Carlos Llopis Díez. 

Cuota de participación: 8.50 por lOO:~ 
Integración: Forma parte en régimen de propiedad 

horizontal de un edificio en la situación expresada, 
'lile consta de planta ruija. entresuelo, tres piSOS 
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y ático. cuyo solar mide 171 metros 80 decimetros 
cuadrados. 

Titulo: Compra 11 don Hilarlo Guerrero Ruiz y 
iiU cónyuge. doña Genoveva Ruiz Pacheco. según 
escritura autorizada por e,l Notario de Elche don 
Manuel Portolés Cerdán el 17 de febrero de 1986. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Elche número 1 al tomo 1.223, libro 832 del Sal
vador. folio 100. finca número 45.331; valornda en 
5.250.000 pesetas. 

Dado en Elche a 14 de marzo ue 1996.-H Magis.
trado-Juez.-La Secretaria. dona Lucía Cerón He.
nandel..-24.Í 35. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis PueBle de Pinedo, Magistrado-.Tuez del 
Juzgado de Primera !mtanda número 8 de Elche, 

H.ace saber: Que en este J\1Zg3do se tfa!l1itn.n autos 
de juicio ejecutivo número 352/1993. seguklos a 
instancia de BanCé\ia. r;,:presentado por el Procu
rador don Emigdio Tonno Ródenas. contm don 
José J. Sánt.:hez Olivares, don Miguel Compa;IY 
Pércz. don Gregorio Molla Botella. don Gregotio 
Molla Rcnabeu, don Andrés J. Candela Diez. dona 
Antonia Martinez Arenas. dofta Maria Isabel Bor;;J. 
García e. «Iniciatiyas Empresariales ,-q ~::"":'~i . .i
neo, SOCiedad Limitad:>~ ..... -~ .:,:-.:. ...... Ui.uS se ha acor
~o S8C'',U" .. ~:.: ~:::,;'::n ;;,n pública subasta. por ter
io.":::' uo: Yeiate días, los bienes emhargadás a los 
.Jemandados, que más adelante se descrihen con 
,lldicación ce' su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
, de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera SUb'elSta, el dia 13 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores err la' primer~ ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante. el 
dla ) 7 de julio de 1996, a las diez treinta hQIa51 
por el tipo de tasación ~bajado cn ~ 1j po~ lci!: 

En !e~n:l ~b~st~ ':~ no hubo P[~~:<Í'reS en la 
s::=gul'l' ,a p~ -::: ¡mIlO Cf'n :!.::;;.;;ri.o a J.erecho la adju
", .)w:.~:.: ;~fl" .. ú ... !,;-~or, el dia 12 de septiembre 

de L 996. a las diez treinta horas. sin SUjeción a 
tipo . 

Para el acto del remate, que habra de tener lugar 
en la Sala Audiencias de ("¡¡te Juzgado, ~e regh-a 
por las siguiente,- c:-ondicione~: 

Priml'::ra.~e no se admitirán posturas en pri.. 
mera y segunda subastas que no cubr.m las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segullda.-Que para tomar parW en la pdmera 
o segunda subastas deberá consignarse, previament"!. 
en el establecimiento destinado al erecto una can· 
tidad' igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasili 
deheran ..:unsignarse el 20 por 100 que sin-ió de 
base para la segunda. -

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fuona 
de pujas. a la Ualla. si bieil, además, hru.ta el dia 
señalado pan. el remate podrán hacerse pujas t>OI' 
escrito ~n sobte cerrado. 

Cuatta.-Solo el ejecutante podrá hacer pmlwa 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores '4ue hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de q'!c. si el 
primér adjudicatario no cumpliese sus ohiígaciolles. 
pueda aprobarse el remate a favor de 108 que le 
sigan. por el orden de sus respectiva'J posturas. 

Sexta-Que las cargas o gravámenes antenon',s 
y los preferentes, si los. hubiere. al crédito del ac
tor, <;:r)ntinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda s'Ubrogádo en las res
ponsabilidades de los mismos. sm destinarse 3. su 
extinción el prec:o del remate. 
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Séotima.-One la titulacion o. en su c~so. cer
llficaci6n están de manifiesto en lE. Secretaria para 
que puedan ser examinados por loo que quientll 
tomar parte en la subasta, previ.njéndosel.f':s que debe· 
rán rontormarse con los misnlQS y no tenC'rán dere
cho a erigir nll1eún otro, 

Bienes objeto de subastt 

1. Pieza de tieIT3 situada en t,{:rmir;o de Elche, 
partida de Valverde Bajo, df! c:?N,da 22 rucas 4~ 
centiáreas,. equivalentes a 2 tahúllas y 3 o(,:~Vt'-S 

Lindantes: Por el norte, con Iin!;3'! de don r~an,~jsco 
y don Manuel Molla Botella: pel ~I e:.te. con. ~.,;r:;
deros de don Francisco Molla Dura; por e1 sur, 
~~n camino, y por el oeste, con camino. Riego por 
las acequias de costumbre. lr:scrita al libro 824 de 
Santa María, toEo 188. fmca número 7.845 del 
Registro de la Propiedad hllIncro 2 de Elche. 

2. Mitad indivisa, eH pleno domirtio, y una cuar· 
tl:l parte indivisa, en nuda pnpiedad. así corno I':J 
!lsutru.:!O VItaliCIO de la mitad de 1 tahúlla, equi· 
valente a 9· ateas 53 centi3rea¡; de tierm secano. 
en témlino de Elche, partida de Valverdc Bajo, den
-:-ro de cuya cabida existe una ~sa ele la'bor de planta 
baja solamente. que mide 143 melros 10 decimetrüs 
cuadrados, teniendo además- un patio al descubierto 
o corral que mide 63 metros cuadrados. Lincm t. ... ~:-. 
Nr)j'te y ~este. con tinca de don?e i:'::.~ ~ r,o,;greg6 
y w carnmo, y este. finc;¡. d~: '':;''''l Antonia Molla. 
;nscrita a 6,,0'" ~ :~;,'1 G¡egono Molla BOtella. r.n 
t'-~~ •• :.: ~ :¡l.l<i mitad indívisa en pleno dorr'tini:.J. y 
d usufructo vitalicio de la otra mitad indivis-3 y 
a favor de don Gregario Molla Benabéu. Cás.ado 
con doña Marhi Isabel Borja Garela, y ~nn Manuel 
Molla Benabéu. soltero, en ('llanto a la fiuda pro
piedad de una mitad indivisa, por mitade.s. intlivísas 
y utulo de herencia. Inscrita al toho 184. del bbro 
824 de Santa Mana. finca número 25.207 d~l Regis.
tro de la Propiedad nUmero 2 de t lche_ 

Su valor se estima en 7.000.000 p!setas. 

Dichos hit:nes salen a subas.ta en !JO ·;oa-.. ¡-~ 

Siniendo el presente de ~n~ J.v ~~ (..t!ficación 
en legal fonna a lo .. d(;;~~:-:7¡ü<vJo;; 
'! ,pa:-a 0:::, ei. caSO de ~. ~nhdbi1 algunQ de los 

&f:d.larnien..~ in.:1í..:ados. se practicará en el día 
;';'~5ui'::il{e hábil. 

Dado en Elche a 22 de marzo de 1 -;'96.-EI Magís
'rado-Juez. Luis Puente de Pinedo.-EI Secreta-
00.-24.296: . 

HELLIN 

Edicto 

Don David Rodríguez Fcmández-Yepes. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 184/1992, se siguen autos de eje-
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Juru-i Antonio Paredes Castillo. en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
AnóHimalt, cnntra doña Josefa Morcillo Honrubia, 
don Juan Carlos Martínez Morcilla, doña LicUa M3T
ti>tez 'VIotcil!o, dún José Javier Martínez Morci11o 
y don Li"ocac:1,!o Jesús Martinez Morcillo. en recta
m:-clón de ca!itidad. en cUy1.S actuaciones ~ hu 
A(',nniad·') ,>HcaT a la venta en pri,mera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su aval. 
la sigui",ote finca embargada a los demandados: 

Lrbana.-FtOca en planta 2.8
• derecha. del edificio 

3it.o en HeUin, gran via del Cor¡de Vallelbmo, sin 
número. con. una extensión superficial de 130 metros 
45 dedmetr,.>s cuadrados. Inscrita al tomo 862, folio 
41. tinca número 23.214. inscripción 3.8 del Registro 
de la Propiedad de Hellin (Albacete). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Auaiencias 
de este Juzgado, sito en Hellin, el próximo dia 26 
de junio, a las diez horas. con 8lreglo a las 'iiguientes 



BOE nÚljll;97 

Condiciones 

Primcra.-El tipo del remate será de 5.870.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en.la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solarnente el ejecutante podrá intervenir 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el pnmer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por él orden de sus respectivas po~turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin canéelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera- subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de julio, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dia 24 de septiembre, también a 
las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Hellin a 14 de febrero de 1 996.-EI 
Juez. David Rodríguez Femández-Yepes.-EI Secre
tario.-24.414. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laita Flores. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Hospitalet 
de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía promovidos por «Hor
migones y Transportes de Barcelona, Sociedad Anó
nima Labora1». representada por el Procurador don 
Justo Luis Martin AguiJar, contra «Construcciones 
Marcelo Corral. Sociedád Anónima», en lo~ que, 
por providencia de esta fecha. se ha acordado anun
ciar por medio del presente ~ venta. en pública 
subasta, por primera vez. plazo de veinte dias y 
e.l precio de tasación que se indicará, la siguiente 
fmca: 

Urbana número 3.-Local en construcción. des
tinado a comercial. planta baja, local frente a la 
calle Circunvalación, sin número. esquina a la calle 
Retama, números 53-55, urbaOización «Manso 
Ratés», a la que se accede desde la calle Circun
valación, sin número. y desde la calle Retama. por 
sendas puertas que comunican con el interior. Tiene 
una superficie útil de 249 metros 18 decímetros 
cuadrados. constituida por una nave diáfana y aseo. 
Linda, considerando como frente principal la calle 
Circunvalación: Al frente. con dicha ca11e-. derecha. 
entrando. con vestíbulo de entrada a las plantas 
elevadas, en parte. parte con hueco de escalera y 
parte con patio de luces; izquierda, con la calle 
Retama en parte, y' parte con el local número 1 
de esta planta, y fondo, con el solar número 261, 
y parte con palio de luces y parte con el local número 
1 de esta planta. Cuota: 13,03 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Viladecans al tomo 
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965. libro 321, folio 25, fmca número 25.157, ins
cripción primera. 

Tasada en 22.426.200 pesetas. 

La subaSta tendrlt lugar en_la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Josep TarradeUas. 
177·179, de esta ciudad, el próximo día 31 de mayo. 
a las doce horas. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberao 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
0756.Q0OO-15.Q253·90, oficina 3050, al menos, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la propiedad sobre cargas que graven la fmea 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor; :si existieren, quedan subsis~ 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Tan solo el ej~cutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas; por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, a excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual les será 
dewelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber hecho el ingreso en la expresada cuenta. 

De no haber posto~s en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 28 de junio, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 
26 de julio, a las doce horas. en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dadó en Hospitalet de Llobregat, a 29 de febrero 
de 1996.-La Secretaria, Maria Jesús Laita Flo
res.-24.405-16. 

HUELVA 

Edicto 

Don Fr;:m,cisco )Qsé Martin. Mazuelos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo otros 
títuloS. seguidOS en este Juzgado con el número 
358/1986. a instancias de Caja Rural Provincial de 
Huelva, representada por el Procurador señor Caba
llero Díaz, contra otros y don Francisco Jaldón 
Pérez. se ha mandado sacar a pública subasta. por 
término de veinte dias. el bien que al fmal se reseña, 
a celebrar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con arreglo a los siguientes -señalamientos y con· 
diciones: 

Primero.-Para la primera subasta. se señala el 
día 24 de junio de 1996 y hora de las diez. por 
el tipo de tasación. debiendo los licitadores con
signar previamente- en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtz· 

7593 

caya. oficina principal de Huelva. sita en calle Váz· 
quez López, número 5. número de cuenta 
25000-1911000015035886, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que· sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-En el segundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte. :\ctora la adju
dicación, la segunda subasta tendrá nlgar el dia 22 
de julio de 1996 y hora de las diez, con rebaja 
del 25 por 100. exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resultante. sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda, ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, para el día 18 de septiembre 
de 1996 y hora de las diez. debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Cuarto.-Sólo la parte demandante podrá ejercitar 
el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebrac~ón, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqu~l. el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexto.-Que el bien sale a pública subasta a ins
tancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulos de propiedad de la fmca a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la falta de títulos, y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas. 
cargas, censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto la fmca. ha sido aportada a los autos. y se 
encuentra de manifiesto en Se·cretaria a los licita
dores que deseen examinarla. 

Séptimo.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las (largas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio .eI.el 
remate. 

Octavo.-Asimismo, mediante el presente edicto 
se le notifica las subastas a la parte demandada. 

Bien a subastar 

Urbana Piso segundo sito en la calle San Juan, 
número 13, de Gibraleón, distribuido en tres dor
mitorios, salón, cocina. baño y terraza. con una 
superficie útil de 82.18 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
8.041.320 pesetas. 

Dado en Huelva a II de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Francisco José Martin Mazue
los.-EI Secretario.-24.329. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Manuel Bermejo Medina. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
302/95, promovidos por Ccija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, contra dofía Maria José Maya 
León y otros, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. el inmueble que al fmal se des
cribirá. cuyo acto tendrá lugar en la Secretaria de 
este Juzgado. sito en avenida Isidoro Macabich. 
nUmero 4. 5.0 izquierda, ehiia 23 de mayo de 1996. 
a las trece horas; en caso de no haber postores 
se señala para la segunda subasta el día 28 de junio 
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de 1996, a las trece horas. y si tampoco los hubiera 
en é!lta, la tercera se celebrará el día 26 de julio 
de 1996, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. es decir. 
937.500 pesetas. para la fmea número 8.008 y 
17.812.500 pesetas para la fmea número 8.087; para 
la segunda. el 7S por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de 'este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza, cuenta 
número 042200018037894. una cantidad igual, pot: 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas. o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. , 

Sexto.-Los autos y la certificación registraJ de 
cargas y última inScripción vigente. estarán de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, aJ crédito' del actor 
continuarán subsistentes. elltendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la ~ 
ponsabilidad de los qUsmós,'sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Octavo.-'Caso de que hubiere de suspenderse 
t.."Ualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cuaJ se hubiere sefialado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la- subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta," por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edie. 
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las sub~stas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 36.-Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de- Ibiza número 2. aJ tomo 1.395 del 
archivo genera1.1ibro 93 del Ayuntamiento de Ibiza, 
sección segunda. folio 94, fmca número 8.088. ins-
cripción segunda. 

Finca número n.-Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ibiza número 2 al tomo 1.395 del 
archivo general, libro 93 del Ayuntamiento de-Ibiza, 
sección segunda. folio 92, finca número 8.087. ins· 
cripción segunda. 

A los efectos de ser expuesto donde su publi· 
cación. Dado en Ibiza a 21 de marzo de 1996. 
doy fe.-EI Secretario. José Manuel Bennejo Medi· 
na.-24.452-3. 
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IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Segui Tero!, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia de Ibi y su partido, 

.; 
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi· 
cia1 sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 402/1995, a instancias de 
la Procuradora señora Llopis Gomis, en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame.
ricano. Sociedad Anónima». contra don Antonio 
Pérez Dura, sobre reclan!ación de un crédito con 
garantia hipotecaria montante a 6.079.953 pesetas 
por principaJ pendiente de pago, más 7.517.500 
pesetas. por intereses moratorias devengados y no 
pagados y costas, en cuyo procedimiento y por pro
veido del día de la fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por ténnino de veinte días, el bien 
inmueble hiPotecado que luego se describe. seña~ 
lándose a ta1 efecto el próximo dia ,25 de julio 
de 1996, a las trece horas. en la Sec;retaria de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 7.740.000 pese
tas por la fillea registral número 5.831, fijado en 
la escritura de hipoteca. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda-Los tlcitaoores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en ;¡l. 

¡(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima •• el 20 
por 100 del valor del bien. no admitiéndose la par
ticipación en la: misma si no se presenta el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los húbiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado eA la re&
ponSabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubiere po&
tores en la primera subasta, se señalan los días 26 
de septiembre y 30 de octubre de 1996. a la misma 
hora y lugar. para la celebración de la segunda y. 
en su caso, tercera subasta, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 del vaJor inicial y sin 
sujeción a .tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti· 
ficación a los ejecutados del señaJamiento de las 
subastas, en caso de no poderse practicar dicha 
diIfgencia en la fonna ordinaria, por ingnorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso cuarto encarado derecha subiendo 
por la escalera de la casa numero 34 de policia, 
de la calle de El Salvador. en Ibi. TIpo B. Tiene 
una superficie construida de 128,87 metros cua
drados, y una superficie util de 11,9 metros cua-. 
drados. Consta de distribución interior para habitar 
y linÓ!.: Derecha, mirando desde la calle. vivienda 
encarada y caja de escaJera.; izquierda, vivienda C 
de esta misma planta; .fondo, dicha vivienda C. des-
lunado Pequeño comun con dicha vivienda y patio 
central. Representa el 5 por 100 del vaJor total del 
edificio, comprendiendo ambas escaleras. y participa 
en los elementos comunes en una, proporción igual. 
Inscrita al tomo 537. libro 92. folio 107. finca cegis. 
tral número 5.831. inscripción quinta, del Registro 
de la Propiedad de Jijona. 

Tip()'de subasta: 7.740.000 pesetas. 

Dado en Ibi a 8 de marzo de 1996.-La Juez.-EI 
Secretario judicial.-24.148·58. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Dona Dosinda Alvarez GÓmez. Magistrada-Juez del 
Juzgado número 5 y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 401/1995. 
a instancia de Caixa Galicia, representado por el 
Procurador don Victor López Rioboo, contra don 
Aniceto Castro Fondo y dofia María Carmen Santos 
Ameijeiras. en los que por resolución del día de 
la fecha se acordó sacar a publica subasta, por pri
mera vez y término de veinte días. las siguientes 
fmcas. propiedad de dichos deudores: 

1.0 Finca número 1. Planta baja. derecha. Es 
un local corrido, pero susceptible de posterior divi· 
sión. que ocupa parte de la planta de su denomi· 
nación. destinado a usos comerciales o industriales, 
que tiene su acceso directo desde la vía pública. 
Mide la superficie aproximada de 121 metros cua· 
drados. Linda, tomando como referencia la fachada 
principal del inmueble: Frente. carretera de los 
Baños de Arteijo y, en una pequeña parte, portal 
y arranque de escaleras; espaJda, más fmea de don 
Juan Maria Abad Varela y esposa; derecha, entran· 
do, con otro e4ificio también de don Juan Maria 
Abad Vareta y esposa y otros, e izquierda, portal; 
arranque de _escaleras y el otro local de esta planta. 
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad núme.
ro 3 de La Coruña al libro 259 de Arteijo. folio 
221, fmca número 21.547. inscripción primera. 

2.<> Finca número 2. Planta baja. izquierda. Es 
un local corrido, pero suscepti61e de posterior divi· 
sión, que ocupa parte de la planta de su denomi· 
nación. destinado a usos comerciales o industriaJes. 
tiene su acceso' directo desde la vía pública. Mide 
la superlicie aproximada de 121 metros cuadrados. 
Linda, tom~do como referencia la fachada prin· 
cipal del inmueble: Frente. carretera de los Baños 
de Arteijo Y. en una pequeña parte, portal y arranque 
de escaleras; y espalda e izquierda, entrando, más 
'de dom Juan Maria Abad Varela y esposa; y derecha. 
entmndo, portal arranque de escaleras y con el otro 
local de esta planta. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de La Coruña 
aJ libro 259 de Arteijo, folio 224. fmca número 
21.548. inscripción primera. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el próxi· 
mo día 28 de mayo del actual, a las once horas, 
en aJ Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Monforte. sin número. Edificio -Nuevos Juz· 
aados, de esta capital. regirán las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
6.043.500 pesetas. la primera de las fincas descritas. 
y 6.106.500 pesetas. la segunda de los indicados 
inmuebles. pactado en la -escritura de constitución 
de-la hipoteca, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar. previamente, en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por' lo menos. aJ 20 por 100 del tipo 
de la misma. y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en 'la regla 8. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria y. ~ no las acepta, no le será admi· 
tida la proposición. 

Terccra.-Los autos y la certificación del Registro 
a q~ se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la mencionada Ley, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las carp.s y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 

.continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las re&
ponsabilidades de los mismos. sin destinane a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a, una tercera pe~na. 
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Séptima.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito. en ,pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efectci. y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.adel citado 
artículo 131, no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, igual
mente por veinte dias, el día 26 de junio del presente 
año, a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con rebaja del tipo de la subasta. en 
un 25 por 100, persistiendo el resto de las con
diciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pas
tores en la segunda subasta. se señala, también por 
ténnino de veinte días, para la celebración de la 
tercera el día 23 de julio del presente, a las diez 
horas, en el mismo sitio que las anteriores. con 
iguales condiciones. pero sin sujeción a tipo, y 
debiendo consignarse el 20 por 100 de la cantidad 
señalada para la segunda. Para el caso de que no 
fuere posible entender la diligencia de notificación 
de anteriores señalamientos a hipotecantes deudores 
expresados en el domicilio que consta vigente. sirva 
el presente edicto de notificación a tales fmes, as1 
como que de no poder celebrarse. por causa legal, 
Ia subasta. en las fechas señaladas. se entenderán 
señaladas para la misma hOJ1l y lugar del día inme--, 
diato siguiente hábil. 

Dado en La Conlña a 7 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Dosinda Alvarez GÓmez.-El 
Secretario.-24.359. 

LLlRIA 

Edicto 

Don José Manuel Vázquez Rodríguez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Lima 
y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 277/1994. a ins
tancias del Procurador señor Navas González. 
en nombre y representación de .Deutsche 
Bank. S. A E.». contra .Centro Ecuestre Pobla Vall
bena. Sociedad Limitada». y en el que, por pro
videncia del día de la fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en públi,ca subasta la siguiente fmca. en 
virtud de deuda garantizada a través de hipoteca: 

Urbana: Parcela de tierra secano campa, hoy en 
parte edificable en ténnino de La Pobla de Vallbona 
(Valencia), partida Pla de la Cova. que ocupa -una 
superficie de l hectárea 14 áreas 9 centiáreas 40 
decímetros cuadrados. linda: Norte. carretera de 
:mtera; sur y oeste, Emilio Romero. y este. José 
Benavent. Titulo: Les pertenece por compra a los 
consortes don Salvador Marti Benlloch y doña Pilar 
TOll'ijos Fomás. mediante escritura autorizada por 
el Notario don Joié Luis López Rodríguez. ins
cripción: Pendiente de inscripción a su favor. dando 
como referencia: Registro de la Propiedad de Lliria 
al tomo 1.1 S 1 del archivo. libro 197 del Ayunta
miento de Puebla de Vallbona, tolio 36. fmca nllrJle.. 
ro 19.824, inscripción segunda. 

Tasada en 107.ooo.0QO de pesetas. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado. sito en la calle Llano del Arco. 
sin número, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el próximo día 21 de mayo 
de 1996, a las doce horas, sirviendo de tipo el pre
cio de avalúo fijado por las partes de la escritura 
de debitorio base del procedimiento que fue la suma 
de 107.000.000 de pesetas. y en prevención de que 
en la misma no hubiere postor. se ha señalado para 
al celebración de la segunda subasta el próximo 
día 18 de junio de 1996. a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e 
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igualmente, para el supuesto que tampoco hubiera 
postor. se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 9 de julio de 1996, a las 
doc'e horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene asim~smo a los ~icitadores: 

Primero.-Que los postores. salvo el acreedor. 
deberán consignar en el Juzgado en la cuenta 
4395.000180277/94. una cantidad del 20 por 100 
del tipo de la primera y. en su caso, de la segunda. 
el 20 por 100 de la cantidad que resulte.de rebajar 
un 25 por 100 el tipo de la primera subasta. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Tercero.--Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del. presente 
hasta la celebracíón de la subasta respectiva podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositando con el mismo. en el Juzgado. 
el, importe de la consignación correspondiente o 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto, debiendo contener la postura 
la aceptaCíón expresa de las obligaciones anterior
ffi(.nte expresadas. contenidas en la regla 8." del 
repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sirviendo la presente de notificación en fonna 
a los demandados referidos. 

Dado en LUria a 25 de marzo de 1996.-EI Juez, 
José Manuel Vázquez Rodriguez.-EI Secreta
rio.-24.449-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1088/1990. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto. contra don Mariano 
Gil de Pareja y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública, subasta. por ténnino 
de veinte días. los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien

'to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de mayo de 1996, 
a las didz cuarenta horas. Típo de licitación. 
5.100.000 pesetas para cada una dé las tres fmcas: 
26.749.26.797,26.799. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Segunda sut>asta: Fecha. 24 de septiembre de 
1996. a las diez diez horas. Tipo de licitación. 
3.825.000 pesetas para cada una de las fmcas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demiUldante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
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igual. por 10 menos. al 20 per 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001088/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pendiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sana.'l1ente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Lcy Hipotecaria. 
'Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipütecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licio 
tador acépta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-' 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del re~te. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edi(!to. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito cOmO garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se Hubiere pedido J)Qr el acreedor. 
hasta el mismo ,momento de la celebIación de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participante!> que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamiento~ de las subastas a los efectos 
de la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo or4inario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca sita en Bo San José, calle Juan XXIII. 
número 17. Molina de Segura, Murcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
al tomo 784. libro 21 I. folio. 12.3. inscripción segun
da. fmca registral número 26.749'. 

2. Finca sita en Bo San José. calle Pedro 
Manuel, número 6. Molina de Segura. Murcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
al tomo 784, libro 211, folio 171. inscripción segun
da. finca registral número 26.797. 

3. Finca sita en Bo San José. calle Pedro 
Manuel. número 8. Molina de Segura, Murcia. ' 

Inscrita el) el Registro d,e la Propiedad de Molina 
al tomo 784. libro 211, folio 173, inscripción segun
da. fmca registral número 26.799. 

Dado en Madrid a 18 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-24.275. 
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~!AüRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 73J1I994, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador señor 
Jabardo Margareto, en representación de Banco 
Santander, contra don Carlos Lara Martínez de Pla
senda, don Antonio Ortiz de Landazun Garda y 
«Promo Action, Sociedad Anónima», en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha' acor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
pOI ténnmo de vcilite días y precio de su avalúo, 
la siguiente fInca embargada al demandado don 
Antonio Ortiz de Landazuri Garda: 

Piso primero, puerta 26, en el edificio Mis
tral 7. plaza de garaje número 9 y trastero número 
14. en CampeUo (Alicante). Superficie 109 metros 
69 decímetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Alicante al libro 305, 
tomo 74, finca número 20.008. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. tercera planta. de Madrid, el próximo día 
22 de mayo de 1996, a las once cuarenta y cinco 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.629.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha 3uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar, previamente, 
en establecimiento que se destine al efecto el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutan,tt? ,podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
JUl:gado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que p0drán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el Íugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor, la.'! consignaciones de los pOibMes que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la· subasta, a efectlJ8 de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postums. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran ele mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. delirierufo los 
licita,dores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subastn, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de junio de 1996, a las 
once cuarenta y cinco horas, en las mismas con
diciones que la primero, excepto el tipo del r-emate 
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo,' el día 24 
de julio de 1996, a las once cuarenta y cinco horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Quedando sometidas las 
condiciones de la :;ubaf.ta a 10 establecido en la 
Ley 1O!l992, sirviendo :3 ¡Jt¡blicación del presente 
de notificación a la Pdf,r.;. demandada en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid :'i i I de. marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-Fl Sc.:rctario.-24.451-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este- Juzgado, al número 
01298/1995-5C, y a instane,ia de doña Maria Josefa 
García Rodrigo, se siguen autos de declaración de 
fallecimiento nUmero 1.298/1995-5 e de don Felipe 
Garcia Sánchez, nacid/) en Llama de Calle (León), 
el día 26 de mayo de 1915. hijo de Lorenzo y 
Camila. cuyo ÚltirÍlO domicilio fue en Madrid, y 
con documento nacional de identidad desconocido. 
En cuyos autos. de confonnidad con 10 dispue'.ito 
en el articulo 2J)42 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. se ha acordado la publicación del presente 
edicto. haciendo constar la existencia del presente 
procedimiento, a Quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial. Nieves Diez Mingue-
la.-24.245-E. P 22-4-1996 

MADRID 

Edicto 

Don Abyustin Gómez Salcedo. Magistrado-J!Jez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en e~te Juzgado se sigu.::n autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hjpotecaria. bajo el número 93811993, 
a instancia de Caja España de Inversiones. Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, contra don Cándido 
Rasero Carrascal y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. con las siguient.es 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 3 de 
junio de 1996, a las nueve treinta hOrds, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
21.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de julio de 1996, a las trece horas, 
e)1 la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de septiembre de 1996, a las trece horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeciéJi a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubntn el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Jtiz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso., 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes ccnificaciones registrales, obrantes 'en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda eJUgir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si lo,> hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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SéptinIa.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero; con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
lesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebmción, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las comignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, sruvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Se hace constar que la parte actora goza del bene
ficio de justicia gratuita por disposición legal. 

Bien objeto de subasta 

Planta bdja, número 1. local comerCIal destinado 
a bar. con vivienda unida, que tiene su entrada por 
la calle del General Franco. número 6. hoy avenida 
Carabanchel, de Madrid, finca registral nUmero 
38.539. tomo 675, folio 136, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 15. 

y para su publicación eil el ~Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 8 de abril 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin GómeZ Sal
cedo.-La Secretaria.-24.426. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber. Que ~n este JuzgadQ de mi cargo, 
bajo el número 1466/1990, se siguen autos de eje

. cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Gómez Jiménez de la Plata, en· represen
tación de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda. contra don Eduardo Caro Tardón, doña 
Ana López Mérida. don Juan Antonio Núñez Ortil:, 
don Manuel Jurado Martin y don Carlos J. Caro 
Tardón, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por térntino de veinte días y precio 
de su avalúo la siguiente fmca embargada al deman
dado don Juan Antonio Núñez Ortiz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26. bajo, el próximo día 20 de mayo, a las doee 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirriera.-EI tipo del remate será de 9.894.060 
pesetas, sin q~e se admitan posturas que no cublan 
las dos terceras partes de dicha 'suma. 

Segunda . ..:'.Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipD del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Quinta.-Se reselvarán en depósito, a instancia 
del ácreedoc. las consignaciones de los postores que 
no tt!sultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario IlO cumpliese la .obligación 
pueda aprobarse el remate & favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respt;;ctivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. supLidus por cee· 
tificación del Registro, se cnCuclitran de m4nifi~sto 
en la Secretaria del Jnzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-:-Las carga .. y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en 
la responsabilidad de los mi"mos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de junio, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de julio, también a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Y caso de comcidir alguno 
de los señalamientos con d1a festivo, se entenderá 
que queda trasladado el mismo al dia siguiente hábil 
e igual hora. 

Novena.-Que pard el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a faS demandados. este resultare negativo. sirva 
desde este momento el presente edicto 'de notifi
cación en forma a los demandados. del sefialamiento 
de subastas acordado. 

La fmca objeto de subasta es 

Urbana: Finca número 26. Casa número 26 del 
conjunto urbanistico «Villavista». radicado sobre una 
parcela de terreno sita en la calle Comisa de Torre
molinos. Inscrita al libro 494. tomo 588, finca núme
ro 20.727. 

Dado en Málaga a 30 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-24.30J. 

MALAGA 

Ediclo 

Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga. 

H~o saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 756/94. a 
instancia de «Banldnter, Sociedad Anónima., contra 
don José Alberto Cabello Blanco, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señal~10 para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
septiembre, a la<, ClueVe horas, en la Sala de Audien· 
cia de este JU2g<ldo, por el tipo de 12.900.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la pri.mem, se ha señalado para la segunda sl1basta 
el próximo díú .?l de octubre, a las fil,Jo;;v;:' horas, 
en la Sala de Audiencia de e~le Juzgado, ron la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primerd. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seI1aI.::.do par .. la tcn;era subasta el próximo día 7 
de noviembre, a las nueve horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segwlda no 
se admitirán POStur'dS que no wbran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Pard tornar parte en cualqt.iera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por i 00 del tipo para ser admitidos 
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a licitftdón. calculándose esta cantidad en la t.erce"'8 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá oonsignw"Se en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao V1zcaya 
(caOe Larios, oficina número 4), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registcales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinaríos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes ante,riores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los aceptil y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el Temate podrá verificarse en calidad 
de ceder a te~ro, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el síguiente viernes hábil 
de la semana dentro· de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el miSmo día. 

Noyena.-Se devolverán ias consignaciones efec
macias por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el 'acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
con~lgn~ciones de los participantes Que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseaTan apro
vechar el remate los otros postores. y 'iiemprc por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca in!!icrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, en el tomo 1.941, sección 
segunda, libro 38. folió 29, fmca número 4.754, 
inscripción tercera. 

y para que se proceda a su publicación. expido 
el presente en Málaga a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-La Secre· 
taria judicial.-24.33~. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 441/1992, se siguen autos de eJe
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don José Luis Torres Beltrán, en representación de 
«Comercial de .Alitrientación Malagueila Coalma, 
Sock.dad Anónima», contra don Francisco Ruiz fer
nández. don Juan Palomo Vidales y doña Canllen 
Ruiz Montano, en reclamación de cantidad, en l..'Uyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo la siguiente fmca embargada 
a los demandados don Francisco Ruiz Fernández, 
don Juan Palomo Vidales y doña Carmen Ruiz 
Montano~ 

Parcela d-: tierra de secano, en término de Monda. 
a:i partido de Arroyo del Tejero o Bennej.u. Cabida 
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~ áreas. Linda: Norte, cun terrenos segregados y 
vendidos al Ayuntamiento de Monda; sur y este, 
con un carril que atniViesa la fmca rr::.atriz y la separa 
del resto; oeste, con k. carretera de Monda a Guaro. 
Dt:ntro de esta fmca se cncuentm el siguiente edificio 
compuesto de tres plImtm., denominadas: Sótano. 
destinado a almucén; baja. destinada a local comer· 
dal, y alta, destinada a vivienda con varias habi
taciones y servicios. Ocupa una cxtt:nsión ,superficial 
de 270 mctro~ cuadrados, con una superficie total 
constmida de 590 metros cuadrados, de los que 
180 metros cuadrados correspondep. a la pianta sóta
no; 260 metros cuadrados correspondcn al local 
comercial, 'Y 140 metros cuadrados a la vivienda. 
Linda: Norte, con terrenos del Ayuntamiento de 
Monda; sur, con un <:arri1; este y oeste. con sus 
terrenos de la fmca donde se ubica, destinados a 
terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propieoad de Coín, 
Sección de Monda, tomo 910, libro 117, folio 113, 
fmca 8.903, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomas Rece-
ella, 26, bajo, el próximo día 24 de mayo, a las 
<toce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del Temate será de 32.380,000 
pesetas, SID que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parte~ de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al ef¡;cto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-PodráÍI hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respecttvas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
coruonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las. cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultara desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun· 
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 24 de julio, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las. subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se senala para su celebradón el siguiente dia habil. 

Sirviendo la publil.:aciól1 del presellte de notifi
cación en forma a los demandados, para ei caso 
de no haberse podido practicar la notificaci.011 en 
la forma personal 

Dado en Millaga a 27 di! febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-24.374. 

Mlli.AGA 

Edicto 

El Magistrado·Juez accidental del JU7.gado de Pri
merd Instancia número 3 de los de Málaga. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi CW'gO, 

bajo el número 117/1994, se siguen autos de eje--
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cutivo letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Miguel Laca de la P1az.a. en representación de 
dJanco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima., contra «Activos del Sur, Sociedad Anónima., 
doña Alicia Moreno ViDeoa. en reclamación de can
tidad. en ~ cuyas actuaciones se ha acorda,do sácar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnmo 
de veinte dias y precio de- su avalúo las siguientes 
fmeas embargadas a la demandada «Activos del Sur. 
Sociedad Anónima»: 

Urbana. parcela de terreno situada en la urba
nización «La Yesera», poligorio H. número 3. del 
término municipal de 'Casabermeja. La superficie 
de la finca es de 420 metros 70 decímetros cua
drados. Linda: Por su frente con calle denominada 
calle 1; derecha, entrando con la parcela núme
ro 2; izquierda, con la parcela número 4. y fondo, 
con propiedades de doña Filomena Rodríguez y 
don José Alcántara Pino. Inscrita ·en el Registro 
de la Propiedad número I de Málaga, al tomo 626. 
folio SS, fmca número 2.230. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.834.700 
pesetas. 

Urbana. parcela de terreno situada en la urba
nización ó<La Yesera». poligono A. número 18, del 
término municipal de Casabermeja. La superticie 
de la fmca es de 163 metros 12 decimetros cua
drados. Linda: Por su frente. con calle denominada 
calle VI: derecha. entrando con la parcela núme-
ro 17: por la izquierd~ con la parcela número 19. 
v por el fondo, con pMcela número' 4. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, 
al tomo 626, folio 214. fmca número 2.133. 

Valorado, a efectos de subasta. en 3.425.520 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JÚZgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
dia, 26, bajo, el próximo dia 5 de septiembre 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-EI tipo del remate será el indicado en 
la descripción de cada una de las fincas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento (,ue se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto ton aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefere-ntes. si, los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos. sin destinarse a 
su extlOci6n el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de octubre de 1996. a 
las doce horas. en las mismas condiciones que ta 
primera, excepto el tipo del remate. que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. 'sin sujeción a tipo, el día 12 de noviembre 
de 1996. también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las re!litantes condiciones fijadas para la 
segur..da. 

En caso de que no pudiera -alebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
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se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 
Sirviendo la publicadón del presente de notifi

cación en forma a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notÍficación en 
la forma personal 

Dado en Málaga a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-24.342. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en autos de 
procedimiento de apremio. dimanantes del juicio 
ejecutivo número 659/91, seguido a instancias del 

" Procurador señor del Moral Palma, en nombre y 
representación de «Banco de Santander, Sociedad 
Anémima de Crédito*. contra Estanterias M.L.. don 
Jorge Muñoz Amaya, don Francisco A. Muñoz 
Liranzo y otros, se anuncia. por medio del presente, 
la venta en pública subasta del bien que después 
se expresará. por primera vez y térrnjno de veinte 
días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia. 
sin número, el día 19 de julio de 1996. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primern.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
ror el tipo de tasación que es de 6.300.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
·dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre-
viamente. el 20 por 100 del precio de tasación, 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
paseo Reding, cuenta numero 2.953. sin cuyo requi
sito no podrá" ser admitidQs a licitación. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la finca 
subastada están" de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previni~ndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ninguno de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriolcs o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli· 
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en la 
fonna y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se seña1a para la segunda el dia 17 de sep.
tiembre de 1996 y hora de las doce. en la misma 
sala. sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación rebajado en un 25 por 100 
y debiendo los licitadores, en este caso. consignar 
el 20 por 100 del mismo, 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunw. subasta. se señala para la tercera, 
sm sujeción a tipo, el día 17 de octubre de 1996 
y hora de las doce. debiendo los licitadores hacer 
la consignación "expresada en el párrafo anterior. 

y Sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados y caso de no ser hallados en su 

. domicilio. 
Caso Que hubiere de suspenderse cualquiera de 

las tres subastas., se traslada su celebraci6n a la 
misma hora pata el siguiente dia hábil de la semana 
dentro del cual se hubiere señalado la subasta sus
pendida. en el caso de ser festivo el día de la 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 93. Local comercial en planta 
bé\ia. conocido por números 9 y 10 del bloque 1 
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de la urbanización .Ciudad Nueva Málaga», sito 
en Málaga. Hoy se denomina calle Concejal Pena 
Abizanda. Tiene una superticie construida. aproxi· 
mada, de 63 metros 40 decímetros cuadrados. Tiene 
acceso por calle sin nombre y visto desde ésta linda: 
Izquierda, local número 8; derecha. local número 
11 y plaza de Cooperación- y AhÓTTO. Y espalda, 
local número 12 y portal del edificio. Cuota: 0.78 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de los de Málaga. al tomo 2.022, libro 238. folio 
46. fmea número 933. 

Dado en Málaga a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-La 
Secretaria judicial. -24.340. 

MATARO 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño
ra Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instanda 
número 1 de Mataró. en los autos de procedipliento 
judicial sumario del artículo DI de: la Ley Hipo
tecario número 23/1994. instados por .Caja de Cré
dito del Colegio de L'lgenieros Indu .. triaJes de Cata
luña. Sociedad Cooperativa de erMito Limitada», 
que litiga en concepto de pobre~ representado por 
Ia Procuradora de doña ¡jolores Divi Alasa, contra 
fmca especialmente hipotecada por don Jaime 
Joseph Bergua y doña Maria de las Mercedes Fer~ 
nández Vicens. por el presente se anuncia a pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo dia S de junio de 1996, a las doce 
horas. o en su caso. por segunda vez y con rebaja 
del 25 por -100 de la tasación escriturada. para el 
próximo día 5 de julio de 1996. a las doce horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia pública subasta. por tercera vez, sin suje-
(~ión a tipo, para el próximo dia S de septiembre 
de 1996, a las doce horas; si por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
señalado, ésta tendrá lugar en el siguiente día hábil, 
excepto sábados. a la misma hora. 

Las subastas Se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Mataró, calle Onofre 
Amau. sin número. bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotec~a y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién· 
dose constar expresamente que para tomar parte 
en la' subasta. deberán consignar los licitadores. pre· 
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 pro 100 del tipo; que los autos y 

.-certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani· 
fiesto en' Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistJrán, 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 14.000.000 de pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada. compuesta de planta 
baja y planta primera, de la maI17--<ma 12-S. de la 
urbanización .«Esmeraldv, en San Andrés de Alfar, 
ténnino Dosrius. de 581 metros 25 decimetros cua· 
drados, equivalentes a 15.384.52 pal..'llos cuadrados. 
De superficie tOtal construida de 1 SO metros 4 decí
métros cuadrados. La planta baja de 70 metros cua
drados. destinada a garaje. y la planta p.dmera, de 
8 metros 4 decimetros cuadrados. destinada a vivien
da. y consta de vestibulo, tres dormitorio'l, cocina. 
batio, salón-comedor y terraza. Se halla. edifkada 
sobre la porción de terreno indicada. Livda: A1 nor
te. con parcela numero 27; al sur y al oeste, con 
finca de Can Guinart; y al este, con parcela número 
40. todas de la misma manzana. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Mataró al tomo 
3.031.1a libro 80de Dosrius, folio 140. finca número 
L491·N. inscripción quinta. 
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Sirve la publicación del presente de notificación 
en forma al deudor de las f«:ha.'i de las subastas, 
en el domicilio indicado en la hipoteca constituida. 
para el supuesto de que el deudor no pueda hallarse 
en el mismo. 

Dado en Mataró a 4 de marzo de 1996.~El 

Secretario.-24.381. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Malina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 165/1994, a instancia del Procurador seftor Can
tero Meseguer. en nombre y representación de C::U8 
de Ahorros del Mediterráneo, contra don Juan 
Ricardo Macías Lobato y doña Josefa Paramia Gon· 
zález. en los que, por proveido de esta fecha, se . 
ha acordado sacar a subasta el bien especialmente 
hipotecado y que después se dirá. por primera veZ, 
el dia 7 del mes de junio; en su caso, por segunda. el 
día 10 del mes de julio, y por tercera vez el día 10 
dei mes de septiembre del afio actual, todas eUas 
a las once horas, en la Sala de Audíencia de este 
Juzgado, sito en la avenida de Madrid, número 70, 
Molina de Segura (Murcia). planta segunda: las dos 
últimas. para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, propiedad los bienes de los demandados. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera . ..,...Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca y que 
aparece en la valoración de cada fmea; para la segun
da. el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
la:> dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores debertín consignar. pre
viamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. cuenta número 3075. -abíerta en la oficina 
número 4.320 del Banco Bilbao Vizcaya. una can
tidad no tnferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera. en que no serán infe
riores al 20 por lOO del tipo de la segunda. pre
sentando resguardo de dicho ingreso; las posturas 
podrán hacerse. desde 1a publicación de este anun
cio, en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que ~a.n inferiores al tipo. Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las postur~ podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación Y. en su caso, como parte -
del precio de la venta. 

Sexta.-~Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo mdhtento de la celebración de la subasta, 
también pedrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con- su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que ~01j autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
,le la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria {~el Juzgado. para que puedan ser exa
minado50 por los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniendo a los licitadores que deberán con· 
formarse con ellos y _no tendrim derecho a exigir 
ningunos otros. no admitiéndose al rematante. des
pués del remate. ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 
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Qctava, ..... Las cargas y gravámenes anteriores'y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si ppr error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil. a la misma hora. y de resultar nega
tiva la notificación personal servirá el presente edic
to de notificación en fonna. 

Bien objeto de subasta 

Piso número 62. Vivienda situada en la undé
cima planta alta de la casa sita en Molina de Segura. 
paseo de Rosales2 _ número 30. Es una vivienda de 
tipo C, con acceso común con las demás viviendas 
de tipo C', D, D' Y C. desde la calle de Santa 
Teresa, por la entrada segunda y escalera y ascensor 
correspondientes a dicha entrada. Ocupa una super
ficie 9.e 111 metros cuadrados. y se distribuye en 
diferentes dependencias. Linda. entrando al edificio 
por la calle Santa Teresa: Frente. calle Santa Teresa 
y patio de luces; por la derecha. otro patio de luces 
y con las viviendas A y B de esta misma planta; 
por la izquierda. vivienda letra D de esta misma 
planta. hueco de la escalera y ascensor correspon· 
dientes a la entrada segunda y con patio de luces, 
y por la espalda. con dicho hueco de escalera y 
ascensor. viviendas A y B de esta misma planta, 
y con don Olayo Campillo Bañón. 

Cuota: 1,3464 por 100. 
Fue inscrita dicha hipoteca. en el Registro de la 

Propiedad de Molina de Segura al tomo 1.027. 
libro 338. folio ] 43. fmca número 20.460-N. im:
cripción cuarta. 

Dado en Molina de Segura a 27 de marzo de 
1996.-El Juez. Lorenzo Hemando Bautista.-El 
Secretario.-24.3OS. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

Doña Mercedes Quiroga Rúa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Montorte de 
Lemos (Lugo). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 271/1995. promo
vido por la entidad Caja de Ahorros de Galicia. 
con cédula de identificación fiscal G-15.028·.947. 
doQ1iciliada en rúa Nueva. 30-32. La Corona, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Soledad 
Seoane Portela, contra don Victoriano Prada Feijoo, 
domiciliado en la 'urbanización caUe Chantada. 
vivienda número 6. Monforte de Lemos, y doña 
Maria Luisa Sánchez López, domiciliada en la urba~ 
nización calle Chantada. Vivienda nUmero 6. Mon
forte de Lemos, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Monforte de Lemos., avenida 
de Galicia. 48. se celebrará en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de mayo de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. que asciende a la suma 
de 15.300.000 pesetas, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subásta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el próximo dia 21 de junio 
de 1996. a las once horas, para la que servitá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo dia 17 de julio de 
1996, a las once horas, sin :s.ujeción a tipo. pero 
con las mismas condiciones establecidas en la regla 
8." del articulo 13) de la Ley Hipotecaria. 
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Condiciones de la suoo.:,"1a 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta establecido, respectivamente. para 
la primera y segunda, y el remate podrá celebrarse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Los que de!;'een tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en el Juzgado o en la entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónimalt. oficina 
principal. calle Cardenal de Monforte de Lemos, 
cuenta de consignaciones número 2306, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
expresado. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. En la tercera subasta 
que. en su caso. pueda celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20. por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en farola 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el ,remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuar1a.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-o al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subroga 'do 
en la r,esppnsabilidad de los mismos, sin de~tinarse 
a su .':xtinciÓn el precio del remate. 

y para que así _ conste y sirva de notificación al 
público. en general, }' a los demandados. en par
ticular, expido el presente edicto para su inserción 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los 
boletines oficiales que correspondan. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, señalada con el 
número 6 de orden de la urbanización. Tiene una 
superlicie de 203 metros cuadrados. de los que 137 
metros cuadrados son de uso privado y 66 metros 
cuadrados pertenecen a la ocupación de la vivienda. 
y una superficie total construída de 238 metros cua
drados. de los que corresponden 66 metros cua
drados a la planta de sótano para garaje; 66 metros 
cuadrados a planta baja, que consta de porche" coci· 
na: 'lhall». aseo, salón-comedor y pasillo de distri· 
bución, donde está ubicada la escalera de comu
nicación interior; 66 metros cuadrados a planta piso, 
que consta de tres donnitorios. cuarto de baño y 
distribuidor. y rona abuhardillada de 40 metros cua
drados. aproximadamente. Linda: Por su frente. 
según se entra, con cal1e.Chantada; por la derecha. 
con resto fmca matriz; por la izquierda, con vivienda 
unifamiliar número 5, y por el fondo. con vivienda 
unüamiliar número 12. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Monforte al tomo 617. libro 227. 
folio 122. finca número 20.438. inscripción segunda. 

Dado en Monforte de Lemos a 8 de marzo de 
1996.-La Juez. Mercedes Quiroga Rúa-El Secre
tario.-24.330. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrísima ·señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5, que cumplido 10 acordado 
en resolución de la fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 373/1994. seguidos a ins
tancias de Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
representada por el Procurador don Ricardo Garrido 
Rodriguez. contra don José Carlos Pacio Guimarey. 
dofia Aurora Vázquez Pérez, don Antonio Jacome 
Ferreira y doña Maria Luisa Ferreiro Martínez. se 
saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y ténnino de veinte dias, la fmea embargada que 
al fml\l del presente anuncio se detalla. 
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La subasta tendrá lugar en hi Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. ~I próximo día. 
20 de mayo de 1996 y hora de las trece, por el 
precio de tasación de 5.699.135 pe&etas, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 14 de junio de 1996. con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación y no habiendo postores 
en la misma, se senala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de julio de 1996, celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a las dos terceras partes de la suma de 5.699.135 
pesetas. que es el tipo de tasación del bien, en cuanto 
a la segunda subasta, las dos terceras prutes del 
tipn de ésta y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salv0 el derecho que tiene la parte acto
ra, en 'todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás, sin excepción, deberán consignar previamen
te una suma igual, por lo menos, al 20 por 1 (lO 
del tipo de la subasta, para tomar parte en ellas. 
debiendo efectuarlo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, sita en la sucL1Tsal 
del Banco Bilbao VIZcaya de la calle Juan XXIII, 
de esta ciudad, cuenta número 322600017037394. 

Tercera.-EI ejecutante podrá hacer las' posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y todos 
podrán ofrecer sus posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta Ir> ce]ebranóJ.1 
de la subasta de que se trate, acompañándose el 
resguardo de haber efectuado la consignación pre
ceptiva en la cuenta de depósitos y consignaciones. 

Cuarta.-A instancias del acreedor y pOI carecetse 
de titulo de propiedad. se saca la finca a pública 
suba~ta sin suplir previamente su falta. confonne 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en esta Secretaria. a 
disposición de los posibles licitadores los autos y 
la certifkación del Registro de la Propiedad. Y qUt: 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda individual, ubicada en el piso tercero. 
izquierda. en el sentido de ascenso de las escaleras, 
del edificio número 5 l antiguo y 'número 25 nuevo, 
sito en la calle Río Bubal. Mide la superficie útil 
de 68.45 metros cuadrados y la superficie construida 
de 85,51 metros cuadrados. 

Dado en Orense a 21 de marzo de 1996.-La 
Magi!'trada-Juez.-EI Secretario.-24.640-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues VidaJ. Magistra· 
da-Juez de Primera Instancia númere 1 1 de Palma 
de Mallorca, 

llago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme.
ro 648/1995, se tramita procedimiento judtciaJ 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banca Jover. Sociedad Anó
nima», cóntra don Mateo, don Rafael, doña Mar
garita y doña Esperanza Juan Alomar y. «Consport, 
Sociedad Anónima». representante legal del deman
dado don Mateo Juan Alomar. en reclamación de 
cré<tito hipotecario, en el que por resaludón de esta 
fecha se ha acordado sacar--a l'ública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del rumate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 20 de mayo de 1996. a las 
once trdnta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que 1!<) 

cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda ·-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» núme
ro 04800oo1ROG48/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del v",!ór de los bienes que 
sirvan de tipo. haciénd~.,s~ consta! el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose en1<-eg¡\ de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a 1t:,ccros. 

Cuarta.-En toda'> las subastas, desde ei anuncio 
ha~ta su cclebmción. podrán- hacerse postUrdS por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regi.a 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
IOOS, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se serlala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de junio de 1996, a la~ 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del ~alado para la primera subasta. siendo de apü
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el ca.so de que tru::npoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de julio 
de 1996. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no puc;liera celebrarse la sub~ta en el día y' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 14 de orden.-Local comercial. situado 
a la parte de la derecha. mirando desde la calle 
de la planta baja, con un altillo y un patio trasero. 
Mide el local propiamente dicho unos 137 metros 
cuadrados; el altillo, unos 15 metros cuadrados. y 
el patio, unos 135 metros cuadrados. Linda todo: 
Frente, mirando desde la calle. con la misma; dere
cha, entrando, rampa de bajada a la planta sótano 
y en parte con solar número -39; izquierda, con 
el otro local de la planta baja y en parte con la 
escalera que desde la calle conduce a la planta de 
sótano. y por el fondo, con fmca de don Antonio 
Capó. Linda interionnente eón el zaguán y escalera 
de la parte de la derecha, mirando desde la calle, 
que sirve de acceso a las viviendas de las plantas 
altas que tiene su acceso por la misma. Copropiedad 
13.20 por 100. 

Inscrita al tomo 5.111, libro 137. folio 217. fmca 
6.262 de Santa Maria. 

Número 15 de orden.-Local comercial. situado 
a la parte de la izquierda, mirando desde la calle. 
de la planta baja. con un patio trasero. Mide el 
local propiamente, dicho' 177 metros cuadrado" y 
el patio 1 J5 metros cuadrados. Linda todo: Frente, 
mirando desde la calle, con la misma; por la derecha, 
con el otro local de la planta baja y en parte con 
la escalera que desde la calle conduce a la planta 
de sótano; por la izquierda, con el solar número 
35. y por el fondo, fmea de don Antonio Capó. 
Linda interionnente con el zaguán y escalera. situa· 
do a la parte de la izquierda. mirando desde la 
calle que sirve de acceso a las viviendas que tienen 
su acceso por la ntisma, Copropiedad 13,20 
por 100. 
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Inscrita al tomo S.I! 1, Ubro 137, folio 214. fines 
6.263 de Santa Mau-'a. 

Tipo de subasta: 

NUmero 14, de orden registral6.262: 15.0iO.COO 
pesetas. 

Número 15. de ordeÍt registrul 6.263: 18.030.000 
pesetas. 

Dado en Pahna de Mallorca a 12 de ,!"lano de 
] 996.-La Magistrada-Juez, Catalina Mc~ .a Mora· 
gues Vidal.-El Secretario.-24.323. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horo:lS de los dias 
11 de junio. 18 de julio y 18 de septiembre de 
1996 tendci. lugar en este Juzgado. por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente. la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se re1acionan, 
en autos de juicio menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado con el número 442/199S-C. a instancia 
de «Industrias y Confecciones, Sociedad Anóni1na». 
contra doña Carmen Latorre Martinez, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando Juzgado, número de asunto y 
año- el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, y del 20 por 100 de dicho v-41or. con rebaja 
del 25 por lOO, en la segunda y tercera. sin cuyo 
requísito no serán admitidos. debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.--Que no se admitirán po!'turas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes. 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los Utu10s de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendú ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actoT. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabílidad de los mismos, sin destinarse a 'su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo· del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de 1<Jti subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar. por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraria la misma al dia siguiente hábil, a c~cep" 
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya seiíalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
c;n dicha subasta. se efectuará la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, Y así sucesi
vamente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda, letra B. del pise 9.°, r.útr.ero 
39 de la. avenida Sancho el Fuerte, en jurisdiCCIón 
de Pamplona, Inscrita al tomo 843. lioro 115. folio 
193. fmca 7.232. 

Valorada en 35.000.000 de pesetas, 
Urbana. Una participación indivisa. consistente 

en dos ochentaiunavas partes, que se concreta en 
el uso exclusivo y excluyente de las pLlzas de apar
ca!'niento señ<'!ladas con los números 81 y 82, del 
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local destinado a garaje. sito en sótano de la casa 
número 39. de la avenida Sancho el Fuerte. de Pam· 
pIona. Inscrita al tomo 925. libro 197. folio 124. 
finca 71.625.556. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-24.273. 

SEGOVIA 

Edicto 

Por el presente, se hace público para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Segovia, 
que en virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 225/96, promovido por 
la Procuradora doña Canneo Pilar de Ascensión 
Díaz, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra doña 
Pilar Otamendi Pérez, en reclamación de 
13.665.457 pesetas, se sacan a pública subasta, por 
las veces que luego se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada por la demandada, que al final de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. calle 
San Agustín, número 26, por primera vez, el día 
5 de junio de 1996, once treinta !'toras, al tipo del 
precio tasado en la escritura d:.-: constitución de la 
hipoteca que luego se dirá: no r.:oncurriendo pos· 
tores, se señala por segunda vez, el dia 10 de julio 
de 1996, a las once tremt;¡ hora:,;, con el tipo de 
!asacion del 75 por 100 del de la primera, y no 
habiendo postores de la misma, S(¡ señala por ten.:era 
vez, sin sujeción a tipo, el día 10 de septiembre 
de 1996, a las once treinta horas. celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo que luego se dirá, que son los tipos 
pactados en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de dicho tipo, 
y, en su caso,' en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán presentar 
resguardo de haber consignado en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Segovia, número 5960, 
y en la cuenta número 3924000018022595, una 
caBtidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, para tomar parte tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 ,por' 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con· 
signación en la cuenta corriente citada anterionnente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante lOS acept.,¡ ~.- '1'leda subrogado en 
la respons:lbilidad de ios lnismo~. sin dedicarse a 
su extinción el precio de: f\~mate. 

Quinta.--Se previene que ero d acta de ta subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones expresadas, y, si no las acepta. no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos· 
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tura por esqrito que no contenga la aceptación expre· 
58 de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto, servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y I,lora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar construida' sobre la parcela 
número 91 del complejo urbanístico residencial 
«Los Angeles de San Rafael>" en téonino municipal 
de «El Espinar» (Segovia), inscrito en' el Registro 
de la Propiedad número 2 de Segovia, en tomo 
2.511 del archivo general, libro 85 de El Espinar. 
tolio 23, finca número 7.050. inscripción segunda. 

Tasada en la suma de 15.280.000 pesetas. 

Dado en Segovia a 14 de marzo de 1996.-EI 
Secretario judicial, Luis María García Agua· 
dO.-24.106. 

SEPULVEDA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Javato Martin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Sepúlveda (Segovia) y 
su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 66/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia, representa<1a por el Procurador señor 
Bartolomé Núñez, frente a don Victoriano Rodrigo 
López y su esposa. doña Mafia del Carmen Castaño 
Brioso. de Fuentespina, en' cuyos autos y pot reso· 
lución de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez 
consecutivas. los bienes que se reseñarán. habién
dose señalado para la celebración del remate los 
días 21 de mayo, 20 de junio y 23 de julio de 
1996, respectivamente, toda~ cUas a sus doce treinta 
horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 2S por toO 
respecto de la primera y la tercera sin sujeción a 
tipo. . 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, corno 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante· 
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
provisional de este Juzgado, del Banco Bilbao VlZ~ 
caya, haciéndose constar necesariamente en el ingre· 
so el número y año del procedimiento de la subasta 
en la que se desea participar, no aceptándose entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado_ 

Tercera.-No se podrá participar en calidad de 
ceder el remate a un tercero. a exc@pCión del eje
cutante, a tenor de lo establecido en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual f0rrna 
que la prevenida en la condición segunda. de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados por todos aque:lo1'= que quieran participar 
en la subasta, previniéndQles que deberán confor· 
marse con ellos y no tendrán derecho a ningúlJ 
otrn. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuaran subsistentes y sin can· 
celar, sin destinarse a Sil extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Título minero en Castroserracin (Segovía), 
al sitio de «Mingoqulles». cantera «Mingoquiles», 
'número 111 del Registro Minero existente en la 
Sección de Minas del Servicio Territorial de Eco
nomía de Segovia. Tasado en 7.000.000 de pesetas. 

2. Titulo minero por concesión en Castrojimeno 
(Segovia), al sitio de «El Hocino». cantera «El Roci
nOl>, número 112 del mismo Registro. Tasado en 
15.000.000 de pesetas. 

3. Titulo minero por concesión al sitio de «Las 
Eras», en Hinojosas del Cerro (Segovia), cantera 
«Las Eras», número 117 del Registro citado ante· 
rionnente. Tasado en 3.500.000 pesetas. 

Los anteriores titulos ascienden a un preCio total 
de tasación y tipo de subasta de 25.500.000 pesetas. 

Dado en Sepúlveda a 18 de marzo de 1996.-La 
Juez. Maria Teresa Javato Martín.-La Secreta· 
ria.-24.641. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafad de los Reyes Sainz de la Maza, Magis-
tflldo-Jut.z del Juzgado de Primera Instancia 
'"Ü.lT,cro 19 de Sevilla, 

f-t!i~(, .,abe~: Que en dicho JUZgado, y con el núme
ro 901/ 1l¡2·5C. se tramita procedimíento de juicio 
ejecl'two a instancia de «Banco Zaragozano. Socie· 
dad Anónima», contra don Pedro Llach Rey, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y termino 
de veinte días; el bien que luego se dirá. señalandose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 10' de junio 
de 1996. a las once' horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUl'as. que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
409100017090792, una cantidad' igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del -bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuYo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a' terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito' a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriOres y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, -se señala para la celebración 
de una segunda el día 10 de julio de 1996. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, $e señala para 
la celebración de una tercera el día 1 q Je septiembre 
de ! 996, a las once horas. cuya subast.l se ~eJebrará 
s'in sujeción a tipo, debiendo consignar. qUl-ell desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 d·el tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábiL a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El pIesente edicto servirá lIe nulificación al deu
dor. para el caso de no poder llevarse a efecto la 
notificación personal en su domicilio. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Casa-hotel nombrada «Campo Nuevo», 
rodeada de jardin, en esta ciudad. calle de nueva 
fonnaci6n, entre la avenida de' la Victoria y la ave
nida de Jerez, hoy denominada Cardenal Ilundain, 
en la que está señalada con el número 4 de gobierno, 
al sitio de Tablada la Grande. Tabladilla y Las Cabe
zas; que tiene una superficie de 762 metros 185 
centimetros cuadrados, y linda: Por el sur, una exten
sión de 21 metros, con una finca del señor Pesquera; 
oeste, en una extensión de 35 metros 90 centímetros. 
con finca del señor Zapata; norte, en una extensión 
de 21 metros, con calle de nueva fonnación, hoy 
Cardenal Ilundain, y este, en una extensión de 36 
metros 90 centímetros, con fmca de donde se segre
ga. Se encuentra inscrita en el Registro de la ,Pro
piedad número 8 de Sevilla al folio 125, tomo 1.160. 
libro 696 elel Ayuntamiento de Sevilla, fmca número 
3.752. inscripción seXta. 

Dicha fmca ha sido valorada en 163.869.250 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael de los Reye=- Sain.'l C¡;; la 
Maza.-·EI Secretario.-24.433-58. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Ataya Rodríguez. Magistrada-Jue~ 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 514/1992-1.8

, se tramitá procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima». contra d"arasa, Sociedad Anónima». 
«Promociones Valencina, Sociedad Anónimalt, don 
Juan Sánchez Navaja, doña Julia Virtudes Lara, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
7 de junio, a las diez treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran la~ dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Socitdad Anónima». número 
4092000017051492-1. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celeb.ración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación regístr-al Que sup!e 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin pestinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de lUla segunda el día S de julio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de septiembre, 
a las diez treiIlta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas <\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
di .. hábil, a la misma hora exceptuando los sábados. 

EI_ presente edicto servirá de notificaciÓn a los 
deudores en caso de que estuviesen en- paradero 
desconocido y no fuesen hallados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

a) Urbana. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Se~lla, al tomo 1.317, libro 
209, finca número 10.510, propiedad de doña Julia 
Virtudes Lara. 

b) Urbana. Local comercial en planta baja de 
la casa en Sevilla. en calle Martínez Montañés, 19. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla al tomo 1.317. libro 209, folio 4, fmca 
número 10.509. 

e) Urbana. Local comercial en calle Capitán 
Pérez, nUmero 7. de Sevilja. en planta bt\ia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número ,3 de SeviUa, 
al tomo 1.230, libro 289. folio 170, finca número 
16.244. 

La fmca d~scrita con la letra a) sale a subasta 
por la suma de 11.600.000 peS<;tas,la fmca descrita 
con la letra b) por la suma de 11.600.000 pesetas 
y la descrita con la letra e) por la suma de 5.000.000 
de pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-El Secre
tario.-24.438-58. 

TRUJlLLO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número I de Trujillo, con el núme
ro 74/1994, a instancias de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónimalt, contra don José María 
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Martin Femández y doña María Teresa Delgado 
Guillén. en reclamación de 1.748.387 pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, por veinte días, 
los bienes embargados que se dirán, cuyas subastas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Trujillo, sito en plaza Mayor, número 1, seña
lándose para la primera el día 21 de mayo, sirviendo 
de._tipo el de tasación; para la segunda. caso de 
Quedar desierta la anterior. el día 14 d~ junio, sir· 
viendo de tipo el anterior, con rebajo. _ríel 25 por 
100; y caso de quedar desierta se senala para la 
tercera subasta el dia 11 de julio, sin sujeción a 
tipo, y todas ellas a las once horas. bajo las siguientes 

Condiciones generales 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones. abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)), de Trujillo. cuenta núme
ro 1179.000.11.14.94. el 20 por 100. por lo menos. 
de dicho tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y podrá hacerse posturas desde el ammcio de las 
subastas hasta su celebración por escrito en pliego 
cerrado. depositando junto a aquél el resguardo de 
haber efectuado la consignación en citada entidad 
bancaria. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un' tercero el mismo. 

C'uart::t.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistente", elltendiéndose que el rema
tante los acepta y Ql.l.OOa subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rem~te. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. VIVienda unifamiliar. en Trujillo, al 
sitio de La Piedad; construida sobre parte de un 
solar Que ocupa 203 metros cuadrados, compuesta 
de dos plantas. con una superficie construida en 
planta baja de 88 metros ·cuadrados y en planta 
alta de 59,92 metros cuadrados. Tiene como anejos 
un trastero y garajes. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Trujillo al tomo 867. folio 45, fmca 
13.346; valorada pericialmente en la cantidad de 
12.450.000 pesetas. 

2. Urbana. Quinta parte indivisa de un edificio 
destinado a taller, sito en Tnijillo, calle Calvo Sotelo, 
sin número, que tiene fonna rectangular. Consta 
de dos plantas,. destinadas a industria. ocupando 
la baja 2.100 metros cuadrados, correspondiendo 
de ellos 1,280 metros cuadrados, a la parte edificada 
y el resto de 820 metros cuadrados al corral; la 
planta alta está situada en la parte delantera del 
edificio y ocupa una superficie de 260 metros cua
drados, estando constituida por una nave; la baja 
consta. además del atudjdo cOrral. de taller, oficina, 
lavadero. fragua y aseo, teniendo a su fondo un 
semisótano que ocupa 200 metros cuadrados y 
rodeando el corral al edificio propiamente dicho 
por la derecha, entrando, y por el fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Trujil10 
al tomo 747, folio 245, fmca 11.583. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Trujillo a 7 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-24.589. 


